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S U M A R I O

Parta oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la Carla mu

nicipal del Ayuntamiento de Ven
tosa de Pisuerga, de la provincia de 
Falencia.— Páginas 642 y 643.

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Bordón, de la provincia de Teruel. 
Página 643.

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Bárcena de Cicero, de la provincia 
de Santander.—Páginas 643 y 644.

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Alcollarín, de la provincia de Cáce- 
res.—Páginas 644 y 645.

Otro ídem id. la del Ayuntamiento de 
Nombela, de la provincia de Toledo. 
Páginas 645 y 646.

Qtro concediendo a la Compañía in
glesa Direct Spanish Telegraph, de 
Londres, concesionaria del cable te~

' legráfico submarino que, amarra en 
España en la playa de Arrigunaga 
y en Inglaterra en Porthcurnow, 
permiso pava establecer y explotar 
un segundo cable entre los dos mis
mos puntos.— Páginas 646 y 647.

Otro disponiendo se concedan en la 
forma que se indica un crédito de 
750.000 pesetas y otro de 1.085.000 
como subcención especial para las 
obras del puerto de La Luz, en Gran 
Canaria.—Páginas 647 y  648.

Otro ídem íd. los créditos de 750.000 
y  1.085.000 pesetas como subven
ción especial para las obras del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife. 
Página 648.

Otro promoviendo a la plaza de Dig
nidad de Maestrescuela de la Santa 
Iglesia Catedral de Vitoria a D. Ju
lón Bayón Castañón, Canónigo de 
la de Calahorra.—Páginas 648 y 649.

Otro ídem íd. de primera Silla post 
Pontificalem, vacante en la Sania 
Iglesia Catedral de Canarias, a don 
Pedro Jiménez Quintana, Canónigo 
Doctoral de la misma Iglesia.—Pá- 
'mna 649.

Otro ídem íd. de primera SUla post 
Pontificalem, vacante en la Santa 
Iglesia Metropolitana de Valencia, 
a D. Miguel Payá Alonso, Maestres
cuela de la misma Iglesia.—Pági
na 649.

Otro ídem íd. de Tesorero de la San
ta Iglesia Primada de Toledo a don 
Ildefonso Montero Díaz. — Pági
na 649.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Valencia a D. Francisco 
Iñesta Cañizares, Canónigo Magis
tral de la Sufragánea de Orihuela. 
Página 649.

Otro ídem íd. íd. para la de la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba a don 
Antonio Membibre Carbayo, que 
desempeña igual cargo en la de Se- 
govia.—Página 649.

Otro autorizando al Ministerio de Ijx 
Guerra para que la Comandancia 
Exenta de Ingenieros de Aeronáu
tica ejecute, por gestión directa, las 
obras necesarias en los Aeródromos 
y líneas aéreas hoy en runstrac
ción.—Página 649.

Otro ídem ícf. para que por el servicio 
de Aviación se adquieran, por ges
tión directa, los repuestos, priytie- 
ras materias y elementos necesa
rios para la reparación y sosteni
miento del referido servicio.-—Pá
gina 649.

Otro ídem íd. para que por el servi-
. ció de Aviación se adquiera, por 

gestión directa, la gasolina necesa
ria hasta que se celebre el concur
so para contratar el suministro.—  
Página 6J0.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Director facultativo de las 
Minas de Almadén ha prcseyitado 
D. Francisco Pintado y Carranza.—  
Página 650.

Otros autorizando a la a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para celebrar subasta con 
objeto de contratar los efectos que 
se indican.— Página 650.

Otro nombrando Abogado del Estado 
a D. Federico Gómez Gorordo. —- 
Página 650.

Otro ídem a D. Luis Gómez de Aran
da v Foni Inspector de tercera cla

se del Cuerpo facultativo de Esta 
dística;.—Página 650.

Otro ídem a D. Bernardo Hidalgo % 
Otero Inspector de segunda cías£ 
del ídem íd.— Página 650.

Otro ídem Gobernador civil de la pro
vincia de Teruel a D. Subas Al faro, 
ZarabozOj ex Gobernador civil. —  
Página 650.

Otros aprobando los proyectos redac
tados para construcción de edificios 
con destino a Escuelas graduadas 
en Alagón y Uncastillo {Zaragoza). 
Páginas 650 y 651.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
Torres Lanzas, Inspector primero 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Página 651.

Otro ídem íd. íd. a D. Antonio More
no Ruiz, Profesor numerario de la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba. 
Página 651.

Real orden disponiendo se haga ex
tensivo a los Cuerpos facultativos 
las normas establecidas por Real 
decreto de 20 de Enero de 1925 
para los Ingenieros Agrónomos, de 
Caminos, Minas y Montes. —  Pági
na 651.

Otra ídem que durante el plazo de 
quince días naturales los Ayunta
mientos comprendidos en las Pica
les órdenes de 8 y  18 de Abril y 12 
de Mayo, cuyas Secretarías no ha
yan sido provistos, ni por la Cor
poración ni por el Ministerio de Id 
Gobernación, procederán a designar 
Secretarios en propiedad. — PágU 
ñas 651 y 652.

Otra ídem queT hasta tanto se reorga-  
nice el servicio y se fijen normas 
para pasar de lo actual a lo que 
se establezca en la nueva organi
zación en el Profesorado numera
rio, de las Escuelas Normales, se 
regirá para amortización del per
sonal lo que se prescribe en los 
Reales decretos de amortización y  
Reales órdenes que los complemen-. 
tan y aclaran.—Páginas 652 á 654.

Otra ídem que el concurso Usunciado 
en 1Q de Marzo de 1925 para pro**, 
veer la plaza de Preparador quí
mico, afecta a la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos, no ■
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derogado por el artículo 7.° de la 
lie al orden de 16 de Mayo de 4925. 
Página 654.

Otra nombrando a D. José Garnelo y  
Alda Delegado oficial del Ministe
rio de Instrucción pública y tJellas 
Artes en el V. Compaso Internacio
nal de Dibujo, que se celebrará en 

. París del 26 de Julio al 6 de Agos
to del com ente año.—Página 654.

'O'lra disponiendo que hasta el 30 de 
Septiembre próximo la Ordenación 
de pagos libre las cantidades npce
sarías para el primer trimestre del 
ejercicio de 1925, y en la cuantía 
correspondiente a la organización 
académica y administrativa de la 
antigua Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer.—Página 654,

DEPARTAMENTOS .MINISTERIALES

s

G o b e rn a c i o n

Jleal orden disponiendo que el Médico 
de la Profilaxis- pública, afecto al 
Dispensario antivenéreo de Madrid, 
D, Ricardo Berloloiy, se traslade en 
comisión del servicio u Inglaterra, 
con ej fin de estudiar la organiza
ción de las instituciones que para 
combatir los males venéreos hay 
establecidas en dicho país.—Pági
nas 654 y  655.

Vira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a JD. Orencio Melgare 
’García,—Página 655.

dtsporneado que durante la au
sencia de esta Porte de D. José Cal
vo Soleto, Director general de A d
ministración, se encargue D. Pas

cual Gil Sánchez, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase en este 
Ministerio, del despacho de los asun
tos de la expresada Dirección. —  
Página 655.

Otra concediendo 1 m mes de Ucencia 
por enferma a la señorita Clara 
Gaspar Caunedo, Agente-escribien
te de Vigilancia en la provincia de 
Madrid.—Página 655.

Otra ídem id. a D. Hliodoro Orea jo y 
Trespaderne, Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Burgos.—Página 655.

Otra í d e ml a  excedencia por plazo rio 
menor de un año ni mayor de diez, 
a D. Doroteo Martín Fernández, Co
misario de tercera clase del Cuerpo 
'de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.—Página 655.

Administracion Central .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda.— Dirección general de Te

sorería y Contabilidad^—■Anuncian
do haber sido puestas en circula
ción Obligaciones del Tesoro al por
tador, emidas a la fecha de 1.° de 
Enero del corriente año, según el 
detalle que se indica.—Página 655

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas. — Anunciando que los 
individuos que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagadu
ría de esta Dirección, pueden ■pre ;- 
mentarse a percibir la mensualidad 
corriente en los días y a las horas 
que se mencionan.—Página 655.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Concediendo au~

diencia, por el plazo de quince días, 
a los interesados' en los beneficios 
de la Obra pía instituida en Ircpal 
(Guadalajara), por D. José Santas 
maría cíe Bita.— Página 656. 

Rectificando el nombramiento de Sé- 
ere (ario del Ayuntamiento de Uiiel 
(Valencia), hecho a favor de don 
Ánacleto Alonso Martínez, opositor 
número  141, en el sentido de que el 
verdadero nombrado es D. Rafael 
Avino ' Hernández, opositor número 
20.—Página 656.

Instrucción pública.—Dirección ge-a 
íj.eral do Prim era enseñanza .-—Bis-: 
poniendo que por los Jefes de las 
Secciones adininis í rali cas de Pri-; 
mera enseñanza, se remita, en el 
ténnm o de diez días, relación norni-^

- mal de los Maestros y  Maestras dé,j 
su  respectiva jurisdicción que per-i 
fenecían en 30 de Jimio- últim a a .■ 
las categorías primera y cuarta del • 
escalafón general, consignando s i  |- 
están o no comprendidos en alguna J  
de las incompatibilidades s e ñ a l a ó 
das, y haciendo constar citóles se&n9 V 
en su caso, éstas.—Página 656. 4

F o m e n t o . — Di rece i 611 general de* Obras' a  
■ p ú b lica s .— Conservación y  rep a ra n  

ción. •— Rectificando e l ' anuncio 'da |  
adjudicación. definitiva de obras dé, :g 
reparación con firm e especial hor~i g 
migonado, de ' l a  carretera de Man i* 
drid a Cádiz, provincia de Madrid,' & 
Página 65-6. f .

A n e .n o  1.«—  B o l s a .— .Su b a s t a s .—  A t m
íNISTRAGIÓN ' PROVINO!AL, ÁNUN-i A

. ÓIG-S .BE PREVIO PAGO, " \:¡í
Anexo .2'.°—  ■ E d ic to s .—  Gu,aqr©s esh 3 

TABÍSTICOS.
‘ A n e x o  3 .9— T r ib u n a l  B u pbMm®.— S a la!  

d e  lo Civil.— Principio del pliego 23«j

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq . D, g.), S, M. la Reina Doña Victo- 
Ti a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
■■Üe la Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION 
SEÑOR: M Ayuntamiento de Ven- 

lo sa  de Pisuerga, de la provincia 
$e Palencia, de conformidad con  lo 
'dispuesto en el artículo 51 del Re
glam ento -sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, 
ên relación con el artículo 142 y 

sig u ien te s  del Estatuto municipal, 
aprobó un proyecto de Carta muni

c ip a l aplicada al orden económ ico: 
Cumplidos los requisitos que pa- 

m  su tram itación determina el

mencionado Cuerpo leg a l, é infor
mado por efl Consejo de Estado, e s 
te Alto Cuerpo, constituido en ple
no, propone su aprobación, sin más 
lim itación que la  éé  que la co
branza de los im puestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la eHección, dentro de los mé-' 
todos que señala el Esta tuto y  
siempre que las exacciones que ha
yan de establecerse 10 están en 
pugna con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto  
a la  Hacienda pública.

Y conformándose con lo propues
to por el Consejo de Estado, el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, dd acuerdo con éste, 
tiene el honor de, som eter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Da&relo.

San Sebastián, 22 de Julio de .1925.

SEÑOR:
A l t  R. Pe de Ve v\

Miguel Primo de  R ivera y  Orbanejá*

REAL DECRETO
Á propuesta defl Jefe  de Mi Gó- 

bicr^Oj Presidente del. etotío

Militar, de acuerdo con éste  y con]; 
el Consejo de Estado, ;

Vengo en aprobar la Carta mu-:j 
nicipal del Ayuntamiento de V e n -5 
tosa  de P isuerga, úé  la  provincia del 
Palencia, que m  adjunta, sin más: 
lim itación que la de que la cobran*; 
za de la s  im puestos se  ha de rea-y  
lizar, aunque con toda libertad en! 
la elección, dentro de los métodos] 
que señala el E statuto y con la  con^j 
dielón de. que en ningún caso lasfj 
em ociones que & su  amparo se imUj 
pongan, podrán estar en pugna o erg) 
contradicción con la s  contrrbúcio-4 
ne» del Estado y con lias obliga^] 
clones tributarias del Ayuntamien^ 
to respecto de la Hacienda pública*

Dado m  San Sebastián a veintidós?, 
de Julio de mil novecientos veinti^  
cinco.

.ALFOHSO -  
131 Presidente del Directorio Militar, f

Miguel Primo de Rivera y  QrbanejaÍ ^ 

CARTA MUNICIPALCAPITULO PRIMERO
■ 1

Articulo1 . º  En virtud de la  auto-/ 
rización concedida en el artículo h7: 

jdel Reglamento . spbre. organi^ciónj^.
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de los Ayuntamientos > 
:de 9 de Juli^de 1924, el Ay u ntami-en to 
del pueblo de Ventosa de Pisuerga r 
{Patencia) éstaMeoe la presente €arta * 
municipal para Al « é e n  económico, 
modificando el de prefación de das 
exacciones munntip&tes establecido en - 
dos artículos 531 y .siguientes del Es- . 
fatuto ¡de -S.íée Marzo ¡de 14854.

Artículo 2.° El articulo -535 del Es- 
fatuto -municipal, por lo ¡que a Ventosa \ 
de Pásuerga m  refiere, se 'entenderá 
redacbavlo, a partir do 4925-.25, en la 
forana siguiente: ;

“Articule 535. ¿salvo das excepcio*- - 
mes ¡que resulten de la inexistencia em ¿ 
<Al. tértnino «m i-cipal del obiiok) ddl 
gravamen a que m  «capción se con- ; 
traiga, o  aun ^existiendo, & juicio dál < 
Ayuntamiento se considere ímpreduc*- t 
M w ®  de ¡escaso rendimiento, w  encon- • 
t iw se  ¡afectados ;m  m  mayor parte las ; 
clases de menor 0r4D.acl.dau Aconémica 
fcasos i m  que sseasá potestativo p rése te  * 
i k k % .  Al urden’ de recursos é  im posb « 
ciájii será ■ el ¡siguiente: . 4

•£.° Iiétto's, prodrieíos de bienes, t e  í 
%&reséS de insolaciones, rendim ventos i 
d e íaproveclraiinientO'S romunales de 
bienes, ¡subvenetows, donativos, «eré- < 
ditos y demás derechos del Municipio, f

2 . °  d é te la s  personales y  recargos ! 
fnunioipales sobre te oosdriteeió® án- \ 
dusiria! y de ■ - ■ ;, \

Estos gravámenes habrán de em- ’ 
picarse simultáneamente. \  i

3.° Partes cedidas al Ayuntamiento ♦ 
de las cuotas del Tesoro en la contri- ; 
bución urbana y en la  de industrial y ] 
de comercio, cuyos 'gravámenes han de i 
« ag irse  'simultáneamente, y 'Si no foe~. * 
;r© irecesarar fa suma 'total, ¡serta re- ? 
bajada- ten idéntica proporción ¿entre 1 
/ambas cesiones. \

•4J* Arbitrio sobre inquilinato, con- ■ 
sumo #e electricidad, errando proceda \ 

y  /el Ayuidamiéntd i® M in e  suseep- * 
tibie de 4o^pl»t^r m i  vista de las m v ~  1 
cunstancias y oportunidad. !

5:°. Repartimiento general.”
Articulo '3:° Tío podrán exigirse en ; 

« t e  Municipio los gravámenes de! nú- ■] 

mero siguiente, sin haber ?a)lewzadn \  

ém  tercios de los límites máximos mu- : 
lom ados por las leyes para; caria uno 1 
de los párrafos segundo del artículo 1 
2*° y iñ  total del tercera.

jtefcieulo 4;° t o s  -exaceiunes ^
»imicipaa»es iiwa^rÉgaiias:'pi^* M Es&a- 5 
tuto y que fueron susceptibles de h n r  } 

plantar, teniendo prelación, guardarán • 
el orden prevenido en dicho texto le -  j 
gal y  ffioanprendidas entre los grupos ¡ 
anteriosfinente enumerados con las • 
preferencia que su mturaleza marque ■ 
y siempre todos para quedar en últl- ! 
m® tugár M repartimiento genera!. \

CAPITULO II ;

. S i s t e m a  d e  c o b r a n z a

Articulo 5.° M  «ááeina '^dppitmdo : 
per este Ayuntamiento para la « o a u - * 
dación de los tributos es la directa ; 
para Irareerla efectiva mediante per- ¡ 
sana y por recibos trimestrales, pero , 
dada !a contingencia de Regar mamen- ; 
to en que no sea posible, queda facul- ; 
lado el Ayuntamiento para verificarlo j 
en la forma « to m a d a  por la ley que , 
mejor convenga*

Artículo 6.° Para facilitar el cubro • 
de los diversos impuestos y arbitrios ; 
qub Ugureti en. .presupuesto ipor tener 
carácter directo y cuota tija, queda 
¡autorizado este Ayuntamiento para : 
agrupar dichas cuotas en unos mismos 
recibos,, ¡siempre que sea posible, y 
exigirlas a los interesados por tiúmes- 
tr-es>. ..

■ D i s p o s i c i a n e s  • f i n a l e s .

1.a En todo lo que no resulte mo- ‘ 
diíicado por la presente Garla, serán 
íntegramente aplicables ai Ay unta
miento ¡de Ventosa de Pisuerga las dis- ; 
posiciones del Estatuto muineiped. ^

2.a Esta Carta surtirá efecto a par^ j 
tir de su aprobación por el óobierno, ' 
sin perjuicio de posteriores modifica- ' 
clones o nuevas Cartas que asi con- ‘ 
venga y las circunstancias aconsejen. ■

Aprobado por -S. M.~El Presidente , 
¡del directorio MilLtai; Miguel ¿Primo 
de Rivera y Urbaneja.

E X P O S IC IO N
SEÑOR: El Ayuntamiento de Bor- ; 

dón, de la provincia de Teruel, de con- - 
formidaá con U  dispuesto en el ar- i 
tíeuilo' :W  del Regkímento sobre orga- 
nizíación y fu n ^ m m e n to  $©• Ibs 

' 'AytótoaieÉto^, >en relación con -él ¡ar- ¿ 
ticulo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un .proyecto de 
Garla .mnnicipd aplicadla al orden 'eco
nómico.

Gumplrdos los requisitos que para : 
&u •tramitación determina el mencio
nado Gucarpo legal, e úaitormata por . 
áel Oonseg'o de Estado, este Alto Guer- • 
p^ constituido en plano, propone su 4 
aproibación, sin más limitación: que ia 
ée mm  la cobranza de los impuestos . 
íse ha de î eallizar, aunque con boda ¡ 
Mbertad en la elección, dentro de las j 
míótodos que :senala el Estatúto y  siem- { 
pre que las, 'exacciones que hayan de j 
osfabteeerseiBO estén cn pugna c «  la¡s ¿

• deil Astado y « a  las }
obligaciones tribtÉarms del Ayunta- , 
üaáitólo .ite^pe^ío do la Tlacienda p ú -   ̂
ibiéca. ¡

¥  confoaMándooe con lo profmesto 
por Gonsejo de Estado, él Jefe del 
eóbierno, Presidente dd Directorio 
Milita^ de acuerdo con éste, tiene el 
tenor de someter a la sanción de Y* M.
¿el ¡adjunto proyecto de decreto.

Ban SáDastián, 22 de Julio dé 1925.

BEÑOR:
VL- R, P. de Y. M.,

Miguel P.mm m  Riv^ua y Ohb.xnuja. ;

REAL DECRETO ;
A propuesta del Jef e dé Mi Gobier- ; 

rio, Presidente del Directorio Militar, , 
de acuerdo con éste y con el Consejo 
ée Estado,

¡¥engo en aprobar la Carta rnunici- !

pal del Ayuntamiento de Bordón, dq 
la provincia de Teruel  ̂ que es adjun-^, 
ta, sin más limitación que la 4e quq 
la cobranza de los impuestos se há 
de realizar, ¡aunque con toda libertad 
en • la elección, dentro de los métodos* 
•que >señala el Estatuto y con la con-/ 
dición de que -en ningún caso las exac- .• 
ci-ones que a su amparo se imponganí ; 
podrán estar en pugna o en contra-r 
dicción con las contribuciones del Es-: 
tado y con las obligaciones tributa-:' 
rías ée-1. Ayuntamiento respecto de lsí 
Hacienda pública..

Diado- en San Sebastián a veintidós;! 
de Julio de mil novecientos veintin 
cinco. - s ; -f

ALFONSO ¡
E! Presidente del Directorio Militar, ]/■ 

Mígo'Kl  P rim o  de  R iver a  ¥  Oíibknejaí'

CARTA MUNICIPAL 

B o r d ó n  { T e r u e l ) .

Artículo 1.° Serán utilizables eh] 
este Municipio todos los recursos que¡ 
autoriza el Estatuto municipal y ten-, 
gan aplicaciones con arreglo a la es-i 
truc tuna y características de la loca-s 
lidad. L

Artículo 2.° La cobranza se realiK 
zará por medio de agentes nombrada!; 
y con orden de preferencia a los v f /  
Binas de la localidad y por enriendo. 

Artículo 3.° La oficina recauda!cíl/p, 
-estará siempre situada en un depsf A 
lamento de las Casas Consistoriales,.

Artículo 4.° Be utilizarán con ptíti* 
férencía el repartimiento general uty 
utilidades, ¡arbitrio sobre las camcí^ 
arbitrio sobre los perros, derechos #  * 
bre el cementerio, arbitrio sobre jw-K 
sás y medidas, arbitrio del 20 por 
de la contiibucióñ urbana, arbitré ú®% 
13 por 100 ¿e írecairgo sobre la wvC* 
tribuíCíón industrial, «arbitrio de 
tas., intereses de láminas de bientA 
propios del Ayuntamiento y arbiM Jl! 
del 50 por i  00 de recargo sobre '*4$ 
dufás personálefe. \

Aitioulo ó.® La recaudación >se t¿/f 
guiará con arreglo a las Ordenanzas: f. 
tarifas que para lá exacción de cáóai' 
arbitrio se establezcan, y además porí 
el procedimiento que marquen las diar' 
posiciones vigentes.

Articulo 6.° Este régimen podrá 
durar por ol tiempo máximo que auto-í 
riza lá ley y no será modificado si no 
es por medio de otra Carta municipal.

Aprobado por S. M.—El Presidenta, 
del Directorio Militar, Miguel Primstf 
de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Bár- 

cena de Gicero, de la provincia dé ®tck 
tander, de conformidad con lo dis-. 
puesto en el artículo 57 del Reglan 
mentó sobre 01‘ganiz.ación y funciona*; 
miento de los Ayuntamientos* ^  Te«í( 
lación con el articulo 142 v  xímámte*
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del Estatuto municipal, a.prob<5 un 
proyecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informada por el 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en (pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 
que lá cobranza de los impuestos se 
ha de reailiziar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y  
siempre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna con 
las contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Y  conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sánción de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

'San Sebastián 22 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con 'éste y con el'Consejo^ 
de Estado,

Vengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Bárcena de 
Cicero, de la provincia dé Santander, 
que es adjunta, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puestos se toa de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de 
los métodos que señala el Estatuto y  
con la condición de que en ningún 
caso las exaeciopes que a su amparo se 
impongan podrán estar en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
M igu e l Prim o de R iv e ra  y  O rban e ja .  

C A R T A  M U N IC IP A L

Artículo 1.° Serán utilizables para 
lá dotación de los presupuestos de es
te Ayuntamiento todos los recursos 
que autorizan los artículos 299, 308, 
316 a 330 y 539 al 541 del Estatuto 
municipal vigente, fecha 8 de Marzo 
de 1924, y los que puedan autorizar 
cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estableci
miento de los recursos económicos pa

ra dotar los presupuestos será el si
guiente:

Apartado A) Sin orden de' prefación 
entre ellos ni límite máximo ni m í
nimo de imposición, se-utilizarán los 
recursos que se expresan:

á) Rentas, productos, intereses o 
cuponés de bienes, títulos, inscripcio
nes,̂  créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o dé 
los establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento.

b) Ei rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales que 
cuando proceda serán enajenados o 
distribuidos a titulo oneroso entre los 
vecinos.

c) Lás subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los presupuestos del Estado, la Pro
vincia o Mancomunidades municipales.

d) Cualesquiera’ otras rentas, rein
tegros, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos secundarios y de sobrantes de los 
diversos ramos de la Administración 
municipal; y

Apartado B) Todas las demás exac
ciones municipales que autoriza el 
mencionado Estatuto o que autorice 
cualquiera otra ley, subordinándolas a 
las bases y reglas, de imposición, a los 
tipos de gravamen y á las demás nor
mas establecidas en el Estatuto o que 
se establezcan en dichas leyes, excep
to en lo relativo a los medios de re
caudación, siendo potestativo en ett 
Ayuntamiento determinar, al formar 
cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en este aparta
do B) sea conveniente establecer, pero 
no bastar para cubrir los gastos que se 
presupongan los recursos que se enu
meran en el anterior apartado A )v no; 
teniendo el Ayuntamiento que subor
dinarse a orden alguno de prelación 
entre estas exacciones ni compensar 
con rebajas en unas los áumentos que 
otras llevan para determinados con
tribuyentes, y sin que tenga obligación 
de imponer en unos gravámenes que 
seah equivalentes a los de otras, ni 
que establecer determinado límite a 
unas exacciones antes de establecer o 
imponer otras distintas.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos 
y  en la forma que autoriza el Estatu
to municipal, especialmente en sus ar
tículos 539 al 554, así como en otros.

Artículo 4.° Si el Ayuntamiento 
utiliza’ el arbitrio de pesas y medidas, 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición 
transitoria decimosexta dell Estatuto 
municipal, sometiéndolo á las dispo
siciones del Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891 y a las que complemen
tan y aclaran sin exceder las tarifas 
que aéuerda de los tipos máximos que 
autoriza dicho Real decreto.

Artículo 5.° Deberá también poder 
utilizar el arbitrio sobre inquilinato, 
aunque no cuente aún con una pobla
ción en su mayor núcleo de 5.000 ha
bitantes, sin necesidad de Registro fis
cal de Ancas urbanas, por ser fácil en 
este Ayuntamiento conocer los contra
tos de inquilinato y apreciación del 
válor de los mismos, ateniéndose en

lo demás a lo dispuesto en la ley de 
12 de Junio de 1911, en relación c$n 
el artículo 458 del Estatuto.

Artículo 6.° No regirán las limita
ciones y prohibiciones establecidas en 
los artículos 448, 450, 457, letra B), 
y 552 del Estatuto municipal; sino que, 
excepto los recargos a las cuotas que, 
según el Estatuto u otras disposicio
nes, haya de hacer efectivas el Estado 
para luego entregarlas al Ayuntamien^ 
to, todás las demás contribuciones, ta
sa, arbitrios u otras exacciones ''que. 
haya de’ recaudar el Ayuntamiento, 
podrá hacerlás efectivas éste según 
acuerde para cada año mediante ad
ministración municipal directa, nom-: 
brando Recaudadores con afianzamien
to o sin él y pudiendo en este caso da 
administración hácer conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios 
para la cobranza, yá con los de ciertas 
zonas del término municipal, según lá 
naturaleza' de la exacción aconseje, y; 
podrá acordar, en lugar de la admi-; 
nistración, el arrendamiento de lá 
exacción en pública subasta o conve* 
nir su cobranza por conciertos gre-: 
miales, o que se realice mediante re-i 

. partimiento y cuotas concertadas en el 
mismo.

Aprobado por S. M.— El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel ’ Primo 
de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION 

SEÑOR: El Ayuntamiento de A lco- 
llarín, de la provincia de Cáceres, dé 
conformidad con lo dispuesto en éí ar
tículo 57 del Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento do loé 
Ayuntamientos, en relación con el 142; 
y siguientes del Estatuto municipal; 
aprobó un proyecto de Carta munici-j 
pál aplicada al orden económico.

Cumplidos los requisitos que pará 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada’ por el 
Consejo de Estado, este Alto Cuerpo^ 
constituido en pleno, propone su apro-¿ 
bación, sin más limitación que lá de 
que la cobranza de los impuestos sé 
ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de loá¡ 
métodos que señala el Estatuto y  
siempre que lás exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna coff 
lás contribuciones del Estado y coi® 
las obligaciones tributarias del Áyun-: 
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Y  conformándose con lo propuesto; 
por él Consejo de Estado, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

San Sebastián, 22 de Julio de 1925,

SEÑOR:
A L. R. P .d e  V J L

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .
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REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 

¡no, Presidente del Directorio Militar, 
¡de acuerdo con éste y con el Consejo 
ide Estado,

Vengo en aprobar la Carta puini- 
fcipal del Ayuntamiento do Alcolkrín, 
de la provincia de Cáceres, que 133 ad
junta, sin más limitación que la de 
.que fia cobranza' de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda liber
tad sn la elección, dentro de los mé
todos que señala el Estatuto, y con 
;lá condición de que en ningún caso 
Jas exacciones que a su amparo se 
impongan podrán estar en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tr i
butarias dell Ayuntamiento respecto de 
3a Hacienda pública.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO;
m Presidente del Directorio Militar,

K i o u e l  P r im o  d k  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

CAR T A  M U N IC IP A L

Artículo 1.° Serón utilizables para la dotación de los presupuestos de este Ayuntamiento todos los recursos que autorizan loé artículos 299, 308, 316 a 530 y 539 al 545 del Estatuto municipal vigente fecha 8 de M'arzo de 1824 y los que pueda autorizar cualquiera otra ley anterior o posterior.
Artículo 2.° El orden de establecí-: miento de los recursos económicos para dotar los presupuestos será el siguiente:
A) Sin^ orden de prelación entre ellos, n i límite máximo ni mínimo de imposición, pero antes de utilizar los demás recursos que se expresarán.a) Rentas, productos, intereses o cupones de bienes, títulos, inscripciones, créditos y demás derechos in-: tegrantes del Patrimonio municipal, de los establecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a: estos últimos* los derechos de patronato y otros análogos.
b) El rendimiento, aprovechamien-. lo, cesiones de sobrante de la vía pública y demás productos de bienes comunales que cuando proceda sean enajenados o distribuidos a título oneroso entre los vecinos.
e) Las subvenciones o auxilios que obtengan para obras o servicios públicos en el Municipio, con cargo a los presupuestos del Estado, la Región, la Provincia o las Mancomunidades municipales o provinciales.d) Cualesquiera otros reintegros*, rentas, subvenciones, dotaciones, he-' rencias, legados, donativos y productos de la venta de los aprovecha-: mientos secundarios y de los sobrantes de los diversos ramos de la Administración municipal.e)^ El rendimiento líquido de los servicios que estén o en lo sucesivo •se municinalícem “ ' '

B) Todas las demás exacciones municipales que autoriza el mencionado Estatuto o que autorice cual-: quiera otra ley, o puedan consentir disposiciones posteriores, subordinám dolas a las bases y. reglas de imposición, a los tipos de gravamen y a las demág normas establecidas o que de nuevo se establezcan, excepto en lo relativo a los medios de recaudación, siendo potestativo en el Ayuntamien- to determinar, al formar cada presupuesto, cuáles de las exacciones aludidas sea conveniente establecer, por no bastar para cubrir los gastos que se acuerden los recursos que se enumeran en el anterior apartado A), no teniendo el Ayuntamiento que obedecer a orden alguna de prelación entre referidas exacciones, ni que com- pensar con rebajas en unas los aumentos que otras lléven para determinados contribuyentes, ni tener obligación de imponer en unos gravámenes que sean equivalentes a los de otras sin establecer en determinado* limité exacciones antes de llegar a imponer otras distintas, quedando el Ayuntamiento en completa libertad para utilizar o no los impuestos y arbitrios que la práctica aconsejé como más útiles o convenientes, así como para crear otros nuevos, siempre que no se opongan al espíritu de las leyes.
Artículo 3,° Podrá el Ayuntamiento contratar empréstitos en los casos y en la forma que autoriza el Esta

tuto municipal, especialmente en sus artículos 539 al 554, así como eni otros.
Artículo 4.° El Ayuntamiento podra utilizar el arbitrio de pesas y me- didas después de pasado el plazo que establece la disposición transitoria dé- 

cimoexta del Estatuto, sometiéndolo á¡ 
10 prescrito en el Real decreto de 7 de Junio de 1891 y a las que completan y aclaran dichos preceptos, sin’ exceder las tarifas que acuerden de los tipos máximos que mencionadas disposiciones autorizan.

Artículo 5.° No se tendrán en cuenta las limitaciones ó prohibiciones establecidas en los artículos 450, 457, letra b, y 552 del Estatuto Municipal, sino que, excepto los recargos o las cuotas que según el Estatuto u otras disposiciones que haiya de hacer efectivas el Estado, para luego entregarlas al Ayuntamiento todas las demás contribuciones, tasas, arbitrios u otras exacciones que haya de recaudar el Ayuntamiento, podrá hacerlas efectivas por sf, sin necesidad de ingerencia ni intervención de nadie, según acuerde para cada año, mediante administración municipal directa, nombrando recaudadores con afianzamiento o sin él; practicar conciertos particulares, voluntarios u obligatorios, 
ya con todos los habitantes del Muni- cipio, ya con jos de cierta zona del término municipal o ya con gremios similares, según la naturaleza de la exacción aconseje, y tendrá facultades además para que en lugar de la Administración municipal se intente el arrendamiento en pública subasta de todas o cada una de las exacciones, o que se realice su cobranza median- • te repartim ientos generales o n a m b 

íes, en los que serán comprendidos los que en el término contribuyan por el concepto de sus imposiciones.Articulo 6.° Sin perjuicio de utilizar cuantos impuestos y arbitrios autoriza el Estatuto y demás leyes económicas, según la práctica aconseje; teniendo en cuenta la costumbre y la forma de ser de este término, la aceptación que desde la‘ vigencia de la ley de 12 de Junio de 1911 tiene el re partimiento general, had e  considerarse éste como la principal fuente de ingresos del Municipio, y a ella hay que subordinar ios demás medios indirectos; en 'su consecuencia, haciéndose difícil la tramitación reglamentaria que los artículos 461 y siguientes del Estatuto previene, puesto qué ha de invertirse el año de vigor del presupuesto en la constitución de los organismos que han de integrarle y  en los trabajos preliminares para 5á' formación del reparto, el Ayuntamiento queda facultado para  prescindir de las reglas establecidas, constituyendo, sin embargo, las Comisiones evaiuatorias preceptuadas, toman- ¡ do como norma para la derrama e im - j posición de cuotas lo que la práctica ] aconseje por el conocimiento directo;! que de la riqueza se posea, prescm -i aiendo de los dos aspectos de perso-j nal y real, y considerándole como uij/ solo repartim iento genera#, que afecte:' a todos los contribuyentes, vecinos forasteros, y a  todos los habitantes del término, pudiendo subsistir s i#  renovación los años que el A yunta-: miento acuerde, sin mas variante qu#j las altas o baja& naturales en los afoá ' sucesivos. iAprobado por S. M.—El Presidenta del Directorio M litár, Miguel P rim C  de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de N osi¿[ 

hela, de la provinicia de Toledo, d M  
conformidad con; lo dispuesto' efí 
artículo 57 del Reglamento sobre ? í¡0 ¡ 
ganización y funcionamiento de l é |  
Ayuntamientos, en relación Con jet 
tíctilo 142 y siguientes jdol IM atüt|[3 
Municipal, aprobó un proyeotq dC 
Carta municipal aplicada al orden! ecc^' 
nómico. B

Cumplidos los requisitos que p á rf  
su tramitación determina el mencioVí 
nado Cuerpo legal, e informada pó # / 
el Consejo de Estado, este Alto Cuer|1 
po, constituido en pleno, propone sü¡ ’• 
aprobación, sin más limitación que 1$ ! 
de que la cobranza de los impuesto#} 
se ha de realizar, aunque con toda! 
libertad en la elección, dentro de lo# 
métodos que señala el Estatuto y¡; 
siempre que las exacciones que hayan, 
de establecerse no están en pugna coi#' 
las contribuciones del Estado y con la#- 
obligaciones tributarias del Ayunta-) 
miento respecto de la Hacienda pú
blica. !í

Y conformándose con lo propuestdlj 
ñor el. Consejo de E|íado^ el. JefqPdey
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Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con ésle, tiene el 
honor de someter a la sanción de V. M» 
el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián, 22 de Julio de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  de  I ti v e r a  y  O r e a ñ e ja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y con el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar La Carta munici
pal del Ayuntamiento de Nombela, de 
3a provincia de Toledo, que es adjun
ta, sin más limitación que la de que 
la cobranza de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de Tos métodos 
que señala el Estatuto y con la con
dición de que en ningún caso las exac
ciones que a sú amparo se Impongan 
podrán estar en pugna o en oníra- 
dieción con las contribucioínes L?1 dis
tado y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

Dado en San Sebastián 'a veintidós 
de .Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 

El Presidente Sel Directorio Militar,

M ig u e l  P rim o de R iv e ra  y  O rb a n e ja .  

CARTA MUNICIPAL

Nombela ( Toledo).

Artículo 1.° Serán utilizabl&s para’ 
la dotación de los presupuestos de este 
Ayuntamiento tocios los recursos que 
auloriz.in los artículos 299, 308, 316 
a 530 y 539 al 545 del Estatuto mu
nicipal vigente, fecha 8 de Marzo de 
1924, y Tos que pueda autorizar cual~ 
iquiera otra ley.

Articulo 2/ El orden de establocj- 
miento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el si
guiente: A) Sin orden de p relación 
entre ellos, ni límite máximo ni mí
nimo de imposición. B) Que los me
dios de recaudación serán potestativos 
dél Ayuntamiento determinarlos al 
formar cada presupuesto. C) Que al 
acudir mi reparto de utilidades sea 
med icado m  el sentido de que no 
figni m con éi nada más que los con- 
tribo veptes industriales, terrátenien- 
tés, c-.ntribnyentes por urbana, labra
dores y ganaderos, representantes del 
capital, evitándose de este modo par
tidas fallidas y mayor exactitud en 
los ingresos presupuestos y los insol
ventes no impedidos o exceptuados, 
incluidos en lista de prestación perso
na! que se rectificará' anualmente por 
el Ayuntamiento; es decir, que tribu
ten el capital y trabajo por separado, 
ánica forma de desenvolver con equi
dad y justicia 3a Hacienda municipal 
sil beneficio de los intereses de este

vecindario y engrandecimiento de este 
pueb’o.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to .contratar empréstitos en los casos 
y en la forma que autoriza el Estatu
to municipal, especialmente en sus 
artículos 539 al 545, así como en otros.

Artículo 4.° Si ei Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y medidas 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición 
transitoria décimosexta del Estatuto 
municipal, sometiéndolo a las dispo
siciones del Real decreto de 7 de Ju
nio d-e ,1891 y a las que lo comple
mentan y aclaran, sin exceder las'ta
rifas que acuerde de los tipos máxi
mos que autoriza dicho Real decreto; y

Artículo 5.a No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, letra' B), y 552 
del Estatuto municipal, sino que ex
cepto los recargos o las cuotas que 
haya de hacer efectivas el Estado para 
luego entregárselas al Ayuntamiento, 
podrá éste hacerlas efectivas, según 
acuerde cada año, por cualquiera de 
los medios, .administración, pública 
subasta o conciertos gremiales, pu- 
diendo en caso de administración ha
cer conciertos particulares, volunta
rios u obligatorios para la cobranza, 
ya con todos los habitantes del Muni
cipio, ya con los de ciertas zonas del 
término municipal, según la naturale
za de la exacción aconseje.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Dr bañe ja.

EXPOSICION 
SEÑOR: La Compañía inglesa Di- 

Teet Hpanish Telegraph, concesio
naria del otóte Forthcurnow-Biil- 
bao, cable dé larga vida telegráfica, : 
ya que fué tendido en el año 1884 
y lleva, por consiguiente, más de 
cuarenta años de servicios, solici- : 
ía el tendido de otro cable entre los 
dos mismos puntos, por ser el ac- 
tuail muy viejo y estar expuesto a 
frecuentes averías y ser cada día 
más apremiantes las necesidades de 
efectuar un tráfico rápido y segu
ro. No se cree que existan razones ; 
que aconsejen la denegación de. lo 
que se solicita. Antes al contrario, 
el nuevo cable, complementando al 
antiguo, evitará las incomunicacio
nes ocasionadas por las interrup
ciones de este áüthno y podrá per
mitir la comunicación directa de 
Madrid con Londres. Sería más sin*- 
pática La idea de ■establecer tal co
municación sin intervención de 
Compañía alguna, de Gobierno a 
Gobierno y de modo que quedasen 
directamente enlazadas las Centra
les oficiales de Londres y Madrid; 
pero aparte de que Inglaterra no 
puede explotar por cuenta de su 
Gobierno más que alguno de los 
pequeños cables del Canal de la 
Mancha y del Mar dell Norte, las

condiciones económicas de España 
no son las más a propósito para 
entregarse a costosas empresas in
ternacionales.

Lo que se solicita no es más qué 
aumentar la capacidad de tráfico 
del cable hoy en servicio, y, claro es,- 
que este aumento ha do redundar 
en beneficio del servicio español, 
que cursará con mayor rapidez. Y¡ 
como no se trata de fijar- nuevo 
punto de amarre ni de construir nuen 
va caseta, no parece necesario el 
informe de otros Departamentos 
ministeriales, cuya intervención se-: 
ría indispensable en caso contrario.;

Es indudable que la Compañía 
concesionaria ha de obtener venta
jas con el establecimiento del nue-* 
vo cable y es justo qué en com
pensación obtenga España otras que 
no figuraban en eil Real decreto de 
concesión de 5 de Noviembre de 
1872, con arreglo al cual sé hizo 
otra concesión por Real decreto de 
17 de Agosto de 1883, y por con
siguiente, que en lugar de reprodu-. 
cir el primer Real decreto citado,, 
el Presidente, que suscribe, tenga1 
el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Reail decreto.

San. Sebastián, 22 de Judio de 
19 23.

 SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbanejAÍ

REAL DECRETO 
De. conformidad con lo propuesto; 

por el P res id en té d>el Directorio Mi- 
litar y de acuerdo con lo informado 
por fiste,

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.°  Se concedé a. tai 

Compañía Inglesa Direct Spanish¡ 
Telegraph, de Londres, concesiona
ria del cable telegráfico submarino; 
que amarra en España en la playa1 
de Arrigunaga, y «en Inglaterra en| 
Porthc-urnow, permiso para estable-* 
eer y explotar un segund# cable en
trelíos dos mismos puntos, con la¡ 
misma caseta á© amarre, el mismo! 
ramal y la misma oficina en Bil
bao, que la citada Compañía tiene 
en la actualidad y en idénticas con-, 
diciones.

Artículo 2.° Si la Compañía . n e 
cesitase algún hilo más ©n su ra- 
mall actual para la explotación de 
este segundo cable serán de su cuenta 
todos los gastos que se ocasionen.

Artículo 3.° El nuevo cable de
berá quedar establecido y funcio
nando en buenas condiciones dentro 
del plazo máximo de un año, a con
tar desde la fecha de esta concesicn.-
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ArtícuHo 4,° Desde el m om ento 
en que la Com pañía • disponga cíe 
dos cables, p ro cu ra rá  sostener 
constantem ente* la com unicación di
rec ta  de Londres con Madrid, p a ra  
lo cual aquélla  se com prom eta a 
conservar am bos cables en  perfecto  
estado, así como las líneas ierres- 
:&m que los prolonguen en. el inte
rio r  do In gil a te rra  desde la case ta  
de am arre  h as ta  la oficina de los 
cables en L ondres. A su vez, la Ad
m in is trac ió n  española  se com pro
m ete a so s ten e r en las m ism as con
diciones las líneas te rre s tre s  p ro 
longación de aquellos cables, den
tro  tíel te rr ito rio  español, y e s tu 
d ia rá  la conveniencia *e estab lecer 
la  comunicación. d irec ta  de la Cen
tr a l  de Madrid con la estación  espe
cial de cables m  Cádiz, utilizando el 
mismo sistema de aparatos que el 
que se adopte para el funcionamiento 
do Londres con M'adrid, y a los que 
so .reitere el artículo 9.° de este liéal 
decreto.

Artículo 5.° E s t a  concesión so 
en tiende hecha sin  privilegio de 
tiem po ni lu g ar y sin  subvención 
ni auxilio da ninguna clase,

Arííüixiío 6.® E l Gobierno español 
s é  reserva  la facu ltad  de su sp en 
der la transm isión de los despachos 
p o r  el cable en el caso de que ofrez
ca peligro p a ra  la seguridad  del 
•Estado, de acuerdo con eO. artícu lo  
7.° de la Convención de San P e te rs- 
bu rgo  de 10*.i 2 de Ju lio  de 1875 
(Revisión en Lisboa del 11 de Julio 
do 1908).

A rtículo 7.° Las ta r ifa s  perra el 
servicio que cu rse  por este cable 
oierán las m ism as que se aplican al 
cable existente. E n  consecuencia, 
Eos te leg ram as oficiales del Go
b ierno  español que po r aquél tran* ■ 
siten  gozarán  de la m ism a bonifi
cación del 50 p o r 100 consignada en 
Ja c láusu la  5.a del Convenio aco r
dado con las C om pañías E a s te rn  
fTelegráph y D irect Spanish  TeHe- 
g raph , au torizado  po r Real orden 
del Directorio Militar fecha 18 de 
Jimio de 1924 (publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 21 de Junio del 
m ism o añ o ).

A rtículo  8.° Si se tendiese un 
lluevo oabile én tre  B ilbao y  o tra  
K ación d is tin ta  de In g la te rra  se 
f ija rá  una  ta sa  de trá n s ito  de ca
b le  a  cable de com ún acuerdo en
tre  la  A dm inistración  esp añ o la  y  
la s  en tidades concesionarias.

A rtículo  9.° E l concesionario  
¡Utilizará los aparatos más rápidos y 
^perfeccionados y  qué p e rm itan  el 
cambio directo de telegramas entré

L andres y Madrid, poniéndose de 
acuerdo can la A dm inistración  es
pañola p a ra  que esta  adopte el apa
ra to  o ap a ra to s  convenientes a fin 
de obtener dicha com unicación di
rec ta .

A rticulo 10. Los funcionarlos 
de tran sm isió n  serán  exclusivam en
te del Cuerpo de T elégrafos del E s 
tado español, en el cual quedarán  
corno supernum erario s. Serán paga
dos por la Com pañía y e s ta rán  bajo 
su exclusiva dependencia técn ica  y 
d iscip linaria , pero se les considera
rá  en la m ism a situación  que se
ñala  el Real decreto de 22 do Ene
ro de 1324 p a ra  e»l elem ento m ili
ta r  en casos análogos.

Artículo 11, La Com pañía m  
com prom ete a su s titu ir , a medida 
que vayan ocurriendo vacantes, ios 
funcionarios dd tran sm isió n  de su 
oficina de Bilbao actual, con arreglo  
a lo dispuesto  en la condición an 
te rio r.

A rtículo 12. Se considerarán  vi
gentes p a ra  es ta  concesión todas 
las. dem ás condiciones que figuran 
en el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1872 referen tes, a la conce
sión del 'p rim itiv o  cable B ilbao- 
P o rihcu rnow  y que no se opongan 
a las contenidas en el presente!,

Dado en San Sebastián  a ve in ti
dós de Ju lio  de mil novecientos 
vein ticinco.

ALFONSO
Ui áe) D irectorio .V-r.uu-,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta  de Obras de los 

puertos de La Luz y Ibas Palmas y el 
Cabildo Insular de Gran Canaria han 
solicitado m  conceda a dicha Junta 
fina subvención especial para  el des
arrollo de las obras del puerto de La 
Luz, ofreciéndose el Cabildo a sub
vencionarlas también por su parte con 
la cantidad total de 10 millones de pe
setas en doce años, siempre que por el 
Estado se otorgue aquélla en cantidad 
equivalente y repartida en el mismo 
número de años.

El ofrecimiento del Cabildo Insular 
de Gran Canaria es muy digno de ser 
tenido en cuenta; y del mismo modo 
que se ha hecho para di puerto de San 
Esteban de Pravia, con la' concesión 
por Real decreto de 29 fie Agosto de 
1924 de un crédito especial para sub
vencionar las obras del mismo, pro
cede ahora otorgar el crédito necesa
rio para los fines a que la actual pe
tición se refiere, y  con mayor razón 
en el caso presente, por haber sido

hecho el ofrecimiento por un organis
mo oficial. - . • ivj:

Tiene la Junta obras en proyecto' 
que importan más de 38 millones dé 
pesetas, y aprobadas compe ten temen-; 
te pueden ser subastadas, por contari ’ 
ia Junta con recursos más que sufi
cientes para el abono de las qufi sé 
construyan en el prim er año.

En atención a‘ lo expuesto, el Jefe* 
dei Gobierno que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación dé 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto? : 

Madrid, 23 de Julio de 1925, .
SEÑOR: '  f

A L. R. P. de V. M.,
A n t o n i o  Ma g a z  y  P e r S*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno  

Presidente interino del Directorio M i-’, 
lita r,;y  de acuerdo con el mismo, te ; 

Yengo en decretar lo siguiente? ; , 
Artículo 1.° A p a rtir  del próxiMé. 

ejercicio económico y durante el-.mis-*
■ ffio y cada uno de los ocho siguiente 

tes, se consignará en el presupuesta 
del Ministerio de Fomento un crédito! 
de setecientas cincuenta mil (750.000)' 
pesetas, como subvención especial pa
ra  las obras del puerto de La Luz, eiS, 
Gran Canaria, y durante cada uno dé, 
los tres ejercicios económicos siguiente 
tes se consignará un crédito de uni 
millón ochenta y cinco mil (1.085.000)¡'j 
pesetas con el mismo objeto. ;

Artículo 2.a En los pliegos do corte 
diciones relativos a las obras que sé ; 
contraten para dicho puerto se ínelute 

1 rá  una condición, en la que claramente 
te se exprese que el abono por cuen*; 
ta del Estado de la parte de las cete 
tificaciones mensuales que con arre-i 
glo a los créditos anuales que se fijad 
en el artículo 1.°' le corresponde abo-; 
nár, quedará supeditado al cumplte 
miento por el Cabildo Insular de Graií 
Canaria del requisito de depositar, 4  
disposición de la Jun ta  de Obras, üâ  
parte que corresponda mensual menté; 
a p ro rra ta  de lo® repetidos créditos*; 
anuales de 750.000 pesetas durante: 
cada uno de los nueve prim eros ejerte 
ciclos económicos, y de 1.085.000 pete 
setas durante cada uno de los tres si-; 
guíenles. ;■• .: t e  -A'

Artículo 3.° Si el im porte de la$i 
certificaciones de obras ejecutadas- 
fuere inferior a ciento veinticinco m.iT 
(125.000) pesetas en algún mes de loé 
correspondientes a los nueve prim eros 
ejercicios económicos o a d e n té  i 
ochenta miiü ochocientos tre in ta  y trésf 
(180.833) pesetas en alguno de los tre4  
últimos, la diferencia quedará en Jaj 
Caja de la Jun ta  de Obras para  e |
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pago do las certificaciones que en 
otros meses excedan de las cantidades 
indicadas.

Artículo 4.° Si el importe de las 
.mortificaciones de obras ejecutadas 
fuere superior a ciento veinticinco  
m il (125.000 pesetas) en aSgún mes de 
los correspondientes a los nueve pri
meros ejercicios económicos o a cien- 

, to ochenta m il ochocientas treinta y 
tres (180.833) pesetas en alguno de los 
tres últimos, la diferencia será abo
nada por la Junta de Obras.

Artículo o.° En cada ejercicio eco
nómico se formalizará una liquidación 
fie estas operaciones, y hará otra 
definitiva a la terminación del plazo 
de doce aflús, en cuya época habrá de
bido quedar depositada por el Cabil
do Insular de Gran Canaria la' canti
dad total ofrecida de 10 millones de 
pesetas, y entregada por el Estado a' 
la Junta de Obras la totalidad de la 
subvención especial á que la presente 
disposición se refiere.
; Artículo 6.° El resto del importe 
de las obras, descontadas- las subven
ciones especiales del Estado y del Ca
bildo Insular de Gran Canaria, será 
abonado por la Junta de Obras, con 
cargo a sus recursos propios y  a las 
©trás subvenciones de que disponga.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Julio de mil novecientos vein
ticinco.
¡ ALFONSO
. El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e h s .

EXPOSICION

SEÑOR: La Junta de Obras del 
■puerto de Santa Cruz de Tenerife y  
31 Cabildo Insular de la isla han so- 
' licitado se conceda a dicha Junta una 
Subvención especial para el desarrollo 
de las obras del puerto, ofreciéndose 
el Cabildo a subvencionarlas también  
por su parte con la cantidad, en to
tal, de 10 millones de pesetas en do
ce años, siempre que por el Estado se 

M orgue aquélla en cantidad equiva
lente y  repartida en el mismo núm e
ro de años.

El ofrecimiento del Cabildo Insular 
de Tenerife es muy digno de ser te
nido en cuenta; y del mismo-modo que 
#e ha hecho para el puerto de San 
Esteban de Pravia, con la concesión, 
:]>or Real decreto de 29 de Agosto de 
1924, de un crédito especial para sub
vencionar las obras del mismo, pro
cede ahora otorgar el crédito necesa
rio para los fines a que la actual pe
tición se refiere; y con mayor razón 
.*1 el caso presente, por. haber sido

hecho el ofrecimiento por un orga
nismo oficial.

Tiene la Junta obras en proyecto 
que importan más do 33 millones de 
pesetas, y aprobadas competentemen
te pueden ser subastadas, por contar 
la Junta con recursos más-.que sufi
cientes para el abono de las que se 
construyan en el primer año.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto. ,

Madrid, 23 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

A n t o n io  Magaz y  P e r ?

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
lita, y de acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del próximo 

ejercicio económico y  durante el m is
mo y cada uno de los ocho siguientes, 
so consignará en el presupuesto del 
Ministerio de Fomento un crédito de 
setecientas cincuenta m il (750.000) pe
setas, como subvención especial para 
las obras del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife; y  durante cada uno de 
los tres ejercicios económicos sigu ien
tes se consignará un crédito de un 
millón ochenta*y‘ cinco mil (1.085.009) 
pesetas con el mismo objeto.

Artículo 2.° En los pliegos de con
diciones relativos a las obras que se 
contraten para dicho puerto se inclu i- 
rcá una condición en la que claramente 
se exprese que el abono por cuenta  
del Estado de la parte de las certifi
caciones mensuales que, con arreglo 
a los créditos anuales que se fijan en 
el artículo. 1.°, le corresponde abo
nar, quedará supeditado al cum pli
m iento p o r ’e-1 Cabildo Insular de T e
nerife del requisito de depositar, a 
disposición de la Junta de Obras del 
puerto, la parte que corresponda m en
sualmente a prorrata de los repetidos 
créditos anuales de 750.000 pesetas 
durante cada uno de los nueve pri
meros ejercicios económicos, y  de 
1.085.000 pesetas durante cada uno 
de los tres siguientes.

Artículo 3.° Si el importe de las 
certificaciones de obras ejecutadas 
fuere inferior a ciento veinticinco m il
(125.000) pesetas en algún nues de los 
correspondientes a los nueve primeros 
ejercicios económicos o a ciento ochen
ta mil ochocientas .treinta y  tres
(180.833) pesetas en alguno de los tres 
últimos, la diferencié quedará en la 
Caja de .la Junta de Obras del puerto

para el pago de las certificaciones que 
en otros meses excedan de las canti
dades indicadas.

Artículo 4.° Si el importe de las 
certificaciones de obras ejecutadas 
fuere superior a ciento veinticinco rail
(126.000) pesetas en algún mes de los 
correspondentes a los nueve primeros 
ejercicios económicos o a ciento ochen
ta m il ochocientas treinta y tres
(180.833) pesetas en alguno de los tres 
últimos, la diferencia será abonada 
por ía Junta de Obras del puerto.

Artículo 5.° En cada ejercicio eco
nómico se formalizará una liquidación  
de estas operaciones, y se hará otra 
definitiva a la terminación del plazo 
de doce años, en cuya época habrá 
debido quedar depositada por el Ca
bildo Insular de Tenerife la cantidad 
total ofrecida de diez m illones de pe
setas, y entregada por el Estado a la 
Junta de Obras del puerto la totali
dad de la subvención especial a que 
la presente disposición se refiere.

Artículo 6.° El resto del importe 
de las obras, descontadas las subven
ciones especiales del Estado y  del Ca
bildo Insular de Tenerife, será abo
nado por la Junta de Obras del puer
to, con cargo a sus recursos propios 
y a las otras subvenciones de que dis
ponga.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Julio de m il novecientos vein 
ticinco.

ALFONSO '

El Presidente Interü/o del Directorio M ilitar,
A n t o n io  Magaz  y  P e r 3>

REALES DECRETOS
V engo en promover a la Dignidad  

de Maestrescuela, vacante por defun
ción de D. José Leoncio Ortiz de Zá- 
rate en la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria, a D. Julián Bayón Castañón, 
Canónigo de la de Calahorra, que re -  
une las condiciones exigidas en los 
artículos 9.° y  10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903 y  
que figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Patro
nato Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO 
■ FU. Presidente XJireetorio MURir,

Mig u el , P r im o  d e  R iv e r a  y  O e d a n e j a .

Méritos y servicios de D. Julián Bayón 
y Castañón.

Cursó y  probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Oviedo y en el 
Central de Toledo, recibiendo el gra
do de Doctor en Teología'.
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En 22 de Diciembre de 1898 filé 
promovido al Presbiterado.

En 14 de Julio do 1894 fue nom
brado Profesor del Seminárió Conci
liar de Oviedo. - 

En 1.° de Diciembre de 1902 fué 
nombrado, previa oposición, Canónigo 
do la Sania Iglesia Catedral de Calaho
rra, cargo del que so posesionó en 4 
de Enero de 1303 y que en la actual i -  
dad desempeña.

Vengo en promover a la Dignidad 
de Deán primera Silla “ nósi P m iiíi- 
calem ” , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Canarias por defunción de 
D. Pablo Rodríguez, a D. Pedro Jimé
nez Quintana, Canónigo Doctoral de la 
misma Iglesia,, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 4.° del 
Real decreto concordado de 23 de 
Abril de 1903 y que figura en la p ío -  
puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.,

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Méritos y servicios de D. Pedro Jimé
nez Quintana.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliai de Canarias, re
cibiendo el Presbiterado en 16 de Mar
zo de 1878.

En 12 de Noviembre de 1883 recibió 
el grado de Doctor en Derecho canó
nico, y en 1893, el de Doctor en Teo
logía.

En 12 de Octubre de 1894, ^ p re v ia  
oposición, se posesionó de la Canonjía 
Doctoral de la Santa Iglesia Catedral 

. de Canarias, que sigue desempeñando.

Vengo en promover a¡ la Dignidad 
de Deán, primera Silla t'post Pontiíl- 
ealem” , vacante, por defunción de don 
José María Navarro, en la Santa Igle
sia Metropolitana de Valencia, a don 
Miguel P&yá Alonso, Maestrescuela de 
la. misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 3.® del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903 y que figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directoyjo Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Méritos y scrvic'os de D. Miguel Payá 
Alonso.

, Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Cuenca y en el

Central de Santiago, recibiendo el gra
do de Doctor en Teología y en Derecho 
canónico.

En Marzo de 1883 recibió el Pres
biterado.

En 10 de Agosto de 1855 pose
sionó de una Canonjía en la Santa 
Iglesia Metropolitana do Santiago, pa
ra la que fué nombrado por el Prelado.

En 23 de Agosto de 1880 fué elegi
do por el Cabildo de Sjntiago, Vicario 
Capitular, Gobernador eclesiástico y 
Provisor del Arzobispado.

En 28 de Octubre de 1886 fué nom
brado Secretario de Cámara y Gobier  ̂
no del Arzobispado de Toledo.

En 15 de Noviembre de 1886 fué 
nombrado Canónigo de la Santa Igle
sia Primada de Toledo, y en 8 de Mar
zo de 1890, Capellán Mayor de Reyes 
en dicha Iglesia.

En 29 de Noviembre de 1912 fué 
nombrado por el Prelado Arcipreste de 
la misma Iglesia.

Por Reai decreto de 13 de Noviem
bre de 1914 fué trasladado a Maestres
cuela de 1.a Santa Iglesia Metropolita
na de Valencia.

Ha sido dos veces Vicario Capitular 
de la Diócesis de Toledo y otras dos 
de la de Valencia.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Tesorero, vacante, por promoción 
de D. Aureliano Sevillano, en la Santa 
Iglesia Primada de Toledo, a D. Il
defonso Montero Díaz? que tiene reco
nocida su aptitud para cargos de esta 
categoría y que figura en la propues
ta formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós- 
de Julio do mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Méritos y servicios de DA Ildefonso 
Montero Díaz.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario de Sevilla, recibiendo el 
grado de Doctor en Filosofía, Teolo
gía. y Derecho canónico.

En 1909 recibió el Presbiteradó.
En 25 de Septiembre de 1911 fué 

nombrado Catedrático del Seminario 
de Sevilla.

En 31 de Julio de 1924, previo ex
pediente- de méritos extraordinarios, 
se le decláró con aptitud para cargos 
de la segunda de las categorías enu
meradas en el Real decreto de 20 de 
Abril de 1903.

Es Capellán de honor honorario de 
Su Majestad.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante, por promoción de D. Félix 
Bilbao, en lia Santa Iglesia Metropo
litana de Valencia, a D. Francisco 
Iñesta Cañizares, Canónigo Magistral 
do la Sufragánea de Orí huela, que

figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti-*. 
cinco. ;

ALFONSO ’
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante, por defunción de D. Juan 
Vargas, en la Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba, a D. Antonio Membibre 
Carbayo, que desempeña igual cargo 
en la de Segovia y figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1923;. 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio é j  
la Guerra para que la Comandancia 
Exenta de Ingenieros de Aeronáuti&i 
ejecute por gestión directa las obrar) 
necesarias en los aeródromos y lineal 
aéreas hoy en construcción.

Dado en San Sebastián a yeiatitr(¿y. 
de Julio de mil novecientos veinte7! 
cinco, !

ALFONSO ;
El Presidente del Directorio MIRtar, ' .

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Ó r b a n b i? ' .

Con arreglo a lo que determina 
Decreto de 18 de Septiembre de 19 
a propuesta del Jefe del GD§.í#rn<£¿ 

^Presidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo con éste’,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el servicio d e ’ 
Aviación se adquieran por gestión dí-> •: 
recta los repuestos, primerias mate-;: , 
rias y  elementos necesarios para laT 
reparación y  sostenimiento del refjsfci 
rido servicio, con cargó a los crédito® 
del ejercicio corriente. J

Dado en San Sebastián á yeintitr|f *; 
de Julio de mil novecientos yeiritiSf 
cinco. -A v

ALFONSO ;;
El Presidente del Directorio Militar, f F

MlCUF-L- P a i m o  2>h  íp V ec&ANEJÁ*
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Can arreglo a lo que determina M i 
Pecreto de 18 de Septiembre de 1923; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 

•presidente del Directorio Militar, y de; 
1 ¿acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Ja Guerra para que por el servicio de 
Aviación se adquiera por gestión di- 

. recta la ga-solina necesaria basta eme. 
se celebre el concurso para contratar 
el suministro.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
fde Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio ''Militar,

jtfiGUEL P r IxMO de  R iv e r a  y  U r b a n e ja ,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
ar, y de acuerdo con ése,

Vengo en admitir la dimisión que 
tíel cargo de Director facultativo de 
las minas de Almadén Me ba pre
sentado D. Francisco Pintado y Ca
rranza, Ingeniero de Minas.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de de mitl novecientos vein- 
■tioinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  u r b a n e j a .

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 67 de 
la’ vigente ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica; a propuesta deil Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar a la Direo- 
Jción general de la Fábrica de Mo- 
jieda y Timbre para celebrar en es
ta Corte subasta pública con ob
jeto de contratar el suminisro a la 
misma del papeft blanco éa tina de 
segunda clase, con marca especial 
Vs agua* necesario en elW Arante 
m ejercieiio económico de 1925-26, 

Dado en San Sebastián a veinti- 
!trós de Julio de mil novecientos 
Sh&iBüeineo.

ALFONSO 
El Presidenta del Directorio .Militar,

ftfiausk Primo m R ivera y  Qrbaneja.

i
;• Con arreglo a lo prevenido en el 
¡párrafo tercero del artículo 67 de 
la* vig.nte ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica; a propuesta deil Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de ac?oe?do' í?or éste,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para celebrar en es
ta Corte subasta pública con ob
jeto de contratar el suminisro a la 
misma del papeS blanco de tina de 
primera clase, con marca especial 
de agua, necesario en ella durante 
el ejercicio económico de 1925 26.

Dado on San Sebastián a veinti
trés de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a .

Con arreglo a lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 67 de 
lá vigente ley do Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica; a propuesta dea J*efe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para celebrar en es
ta Corte subasta pública con ob
jeto de contratar el suminisro a la 
misma de papel blanco continuo-, 
con marca especial de agua, con 
destino a Ha elaboración de letras 
de cambio, necesario, en ella duran
te el ejercicio económico de 1925- 
1926.

Dado en San Sebastián a veinti
trés de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
Eí Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb  a n eja .

Vengo en nombrar, en turno de an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Federico Gómez Gerardo, en la 
vacante producida por la excedencia 
concedida a D. Manuel Gómez Acebo 
y Modet.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de nrnl novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Pr<»i<i<>Dtte del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar a D. Luis Gó
mez de Aranda y Font Inspector de 
tercera clase del Cuerpo Facultativo 
de EstadísLica, con la categoría de Je
fe de Administración civil de tercera 
celase y con la antigüedad que le co

rresponda, según las disposiciones vi
gentes, en la vacante producida por 
ascenso de D. Bernardo Hidalgo y 
Otero.

Dado en San Sebastián a veintitrés, 
de Julio de mil novecientos veinU-: 
cinco.

ALFONSO
Eí Presidente del Directorio Mi atar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja *

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar a D. Bernardo 
Hidalgo y Otero Inspector de segun
da clase del Cuerpo Facultativo de 
Estadística, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda 
elaso y con la antigüedad que le co
rresponda, según las disposiciones vi
gentes, en la vacante producida por 
jubilación voluntaria de D. Miguel 
Díaz y Manzano.

Dado en S.an Sebastián a veintitrés- 
de Julio de mil novecientos vcir.L- 
cinco.

ALFONSO
El Presidente .del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ía provncia de Teruel a D. Sabas 
Alfaro Zara-bozo., ex Gobernador civil.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Julio de rml novecientos vein- 
tieinc©.

ALFONSO
El Presidente interina del Directorio Militar,

A n t o n io  M a o a z  y  P k h s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio. Militar, de acuerdo con ésté; 
cumplidas las formalidades seña
ladas en el artículo 5.° de Ha ley de 
19 d« Marzo de 1912 y 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio dé 1911, 
y en vista del favorable inf.o.nnef 
del Consejo de Eistado en pleno, 

Vengo en decretar lo si guie o le:. 
Artículo 1A Que so apruebe el 

proyecto redactado por D. Teodoro 
d ' ios Ríos para construcción dé 
un edificio con destino a Escuda' 
graduada para niños y niñas etl 
Alagón (Zaragoza), por su presu
puesto de contrata importante pe-í 
setas 140.372,13.

Artículo 2.° Qué la expresada 
construcción m realice &!
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m a de contrata y por la cantidad 
que se indica en eA artículo ante
rior.

Artículo 3.o Que la cantidad de 
7(1,372,13 pesetas, parte que corres
ponde abonar al Estado para la re
ferida construcción* se satisfaga  
con cargo al capítulo 24, artículo 
1.°, concepto 2.° del presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, distribuyéndose pese
tas 35.000 para el actual ejercicio 
económico y 35.372,13 pm se tas par a 
el de 1926-27.

Artículo 4.° Que la aportación de 
70.000 pesetas que en metálico ha- 
ce el Ayuntamientp.de Alagón (Za
ragoza:) sea depositada en la. Caja 
general de Depósitos antes del co 
mienzo de las obras, requisito in
dispensable para ordenar su ejecu
ción.

La mencionada cantidad será 
'abonada con la correspondiente al 
ejercicio de 1926-27.

Dado en San Sebastián a veinti
cuatro de Julia de mil novecientos 
yeinti cinco.

. ALFONSO
B l Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r b .

Á propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direr.to- 
í ío  Militar, de acuerdo con éste; 
cumplidas las formalidades seña
ladas en el artículo 5.° de, da ley de 
19 de Marzo de 1912 y 67 de la de 
¡Contabilidad de i.* de Julio dé 1911, 
y en vista  del favorable informe 
del Consejo de Estado*

Vengo en decretar Uq. siguiente:
J Articulo 1 • Que se apruebe el 
.{proyecta redactada por la  Oficina 
•ÍFécaiea para construcción de un 
|[edificio can destino a E scuelas gra
duadas para niñas y niñas en Un- 
R a stillo  (Zaragoza), por su prosa- 
|ipuesto  de contrata, cuyo importe 
lites de 275.920f,38 pesetas, 
b Articula Z f  Q ué ia expresada  
^teonstrucGién se  realice por el sis&e- 
| in a  de contrata y por la cantidad 
|He pesetas 262.3U7,33, líquido que 
l^ esu lta  una vez reducida la? de pe
lle ta s  13.523,05, que importan los ma
te r ia le s  ofrecidos por dicho Ayunta- 
I miento.
• Artículo 3.° Que la cantidad de 
; S 3 4. $0*5,30 pes otas, q m  corres- 
¡ponde abonar al Estado para la re
ferida construcción, se satisfaga  
bon cargo ai capítulo 24, artículo 
1.°, concepto 2.° del presupuesto del 
M inisterio de Instrucción pública y 

JBellas Artes, disiribuy énd o s e '  pese

tas 30.000 para el ejercicio econó
mico de 1925-26; 90.000 pesetas
para el de 1926-27 y 114.805,30 pe
setas para el de 1927-28.

Artículo 4.° Que la aportación de 
27.592,03 pesetas que en metálico ha
ce el Ayuntamiento de Une astillo sea 
depositada en la Caja general de De
pósitos antes del comienzo de las 
obras, requisito indispensable para or
denar su ejecución. La citada cantidad 
será abonada con la correspondiente 
ai ejercicio económico de 1927-28.

Artículo 5.° Que los materiales 
ofrecidos;, por valor de 13.523,05 
pesetas y cuyo detalle figura en el 
proyecto, sean depositados al pie 
de obra cuando el estado de la cons
trucción lo exija.

Dado en San Sebastián a veinti
cuatro de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

• ALFONSO '
El Presidente Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz y  P e r b

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar y de conformi
dad con lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Octubre de 1913, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, a D. Pedro Torres Lanzas, Ins
pector primero del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera cla.se, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 14 del corriente mes, fecha 
de su cese en el servicio activo* con 
arreglo al artículo 4.° del Real decre
to. de 8 de Julio de 1911; concedién
dole al propia i lempa, como recom
pensa a sus -^ v io ioa  ,.ŷ  .meracimien.-' 
tos* los honores da Jefe superior de 
Administración civil con exención to
tal de toda clase de derechos, a tenor 
do lo dispuesto en el artículo 13 da la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre da 1922*

Hado m  San Sebastián a veinticua
tro da Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Masa»  y  P jer».

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por imposibilidad física y 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Antonio Moreno 
RuiZj Profesor numerario de la Es

cuela de Veterinaria de Córdoba, quo 
ha justificado tas circunstancias exi
gidas por la ley de Presupuestos de 
1835 y por la de Bases de 1918, según 
manifestación expresa de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Dado en San Sebastián a ve i n ti cu a-* 
tro de Julio de mil novecientos: veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MilUar*

A n t o n io  Magaz y  P e r »,

REALES ORDENES 
Excmo, Sr.: Establecidas por el Real 

decreto de 20 de Enero de 1925 (G a 
ceta  del 2 2 ) las. normas a que deben 
sujetarse los Ingenieros Agrónomos, 
de Caminos, Minas y Montes, a quie
nes corresponde ingresar en el servi
cio del Estado, y siendo de equidad 
aplicarlas con igual criterio a loa 
Cuerpos Jaculiativos subalternos, tan
to más cuanto que no existe precepto 
legal alguno que a ello se oponga,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido & 
bien disponer que se haga extensiva 
a los mencionados Cuerpos auxiliares 
el expresado Real decreto, empezando 
a regir la presente Real orden a los 
dos meses de su publicación en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , en armonía con 
lo que el citado Real decreto establece 
para los Ingenieros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 21 de Julio da 1925.

PRIMO j m  RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del des* 

pacho del Mmisterio de Fomento.

Excmo. Sr.: La tercera disposición 
transitoria del Reglamento do Secre
tarios, Interventores y Empleados mu
nicipales en general previene que en 
los concursos que se anuncien para 
proveer las Secretarías que estuviesen 
vacantes al terminar las oposiciones a  
Secretarios de primera categoría, más 
treinta, sólo podrán tomar parte los 
opositores aprobados y Secretarios en 
propiedad; cuyo precepto ha sido te^ 
nido en cuenta por las Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación fe
chas 8 y 18 de Abril y 42 de Maye 
últimos, que abundaron otros tantos 
concursos para proveer determinadas 
vacantes de aquella categoría.

Agotados los plazos legales, sonabas- 
tantos los Ayuntamientos auya-Séere- 
lana con Licúa vacante, bien por re
nuncia expresa o tácita de algunas
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Corporaciones a la facultad de pro
veerla, bien por haber designado a in
dividuos favorecidos con otros nom
bramientos por ellos preferidos, no 
obstante lo prevenido en la Real or
den de Gobernación de 11 del actual, 
y al propio tiempo abundan los opo^ 
sitores aprobados que todavía care
cen de plaza, los unos porque deli
beradamente renuncian de momento a 
obtenerla, por lo cual, sin duda, se 
abstuvieron de concursar ninguna va
cante, y los otros porque concursaron 
un número de plazas muy limitado.

Importa, ante todo, acortar en lo 
posible las interinidades resultantes; 
Interesa, asimismo, asegurar coloca
ción rápida a todos los opositores que 
la deseen sin preferencias concretáis, 
y mnviene, en íin, abrir paso a todos 
los individuos incluidos en el Cuerpo 
de Secretarios, conforme al artículo 
20 del Reglamento orgánico que hasta 
ahora fueron excluidos de los concur
sos. Pero para lograr esta triple fina
lidad es menester dictar normas es
peciales, distintas de las que para los 
casos normales contiene el Reglamen
to citado; y a esto obedece la* presente 
Real orden, que anuncia un concurso 
excepcional para agotar la preferen
cia otorgada’ por la tercera disposi
ción transitoria del Reglamento, y, 
además, determina cómo han de po
der acudir a ciertos concursos los que 
no sean opositores ni Secretarios en 
propiedad, arbitrando una fórmula 
transitoria, que sólo regirá mientras 
no se ultime el escalafón del Cuerpo, 
labor verdaderamente abrumadora, 
que todavía exige algunos meses.

Por las razones expuestas,
S. M. el R e y (q. D. g.) se ha se r

vido disponer lo siguiente1:
1.° Durante el plazo de quince días 

naturales, a contar desde el en que 
sea publicado en la Gaceta el anun

c io  correspondiente1, los Ayuntamieii- 
. tos comprendidos en las Reales órde

nes de 8 y 18 de Abril y 12 de Mayo, 
cuya Secretaría no haya sido provis- 

ni por la Corporación ni por el Mi
nisterio de la Gobernación, procede
rán a designar Secretario en propie
dad, eligiendo al efecto a uno de los 
opositores que hayan concursado cua
lesquiera de aquellás vacantes sin 
conseguir ninguna. A dichos oposito- 
íes, cuya relación publicará el Minis-r 
terio de la Gobernación al anunciar 
este concursó, se les considerará có
mo concursantes por igual de todas 

! las vacantes aludidas, g fin de que sea 
aplicable la tercera disposición tran- 

1 fcitoriá del Reglamento de Secretarios, 
i Interventores y Empleado® municipá-: 
lé é  de 23 d é rA gM §  de 1924. ’

Cada Ayuntamiento propondrá una 
relación de diez opositores concursan
tes, colocando en primer lugar al qué 
deseen designar como Secretario, y en 
los restantes, por orden de preferen
cia, a otros tantos aspirantes; con el 
fin de que si el primero obtuviese y 
prefiriese nombramiento simultáneo 
en otra Corporación, se entendiese de
signado el segundo y así sucesivamen
te ai tercero y siguientes, hasta el 
décimo, caso necesario.

La Dirección general de Adminis
tración hará estas designaciones sub
sidiarias en el supuesto de que pro
cedan, y si en algún caso se agotase 
la relación de los diez aspirantes para 
una Secretaría, la misma ^Dirección 
podrá ocuparla con cualquier otro as
pirante de los que en las restantes Se
cretarías tampoco estuviese nombrado.

La Dirección general de Adminis
tración, cuando no túviese que ajus
tarse al orden de preferencia marca
do por los Ayuntamientos por haber 
agotado la relación de aspirantes for
mada por éstos, se ajustará al de pun
tuación entre los opositores.

Si un concursante fuese designado 
para varias Secretarias, deberá optar 
expresamente por una de ellas, en 
término de tercer día desde que se 
le requiriera por la Dirección gene
ral de Administración. Si no hiciese 
opción expresa, la hará en su nombré 
dicho Centro directivo, entendiéndose 
que entre dos Secretarías, siempre se 
ha de preferir lá dé más sueldo, y 
entre dos de igual clase y sueldo, la 
que aparezca en primer término en la' 
instancia del concursante.

Las ^Corporaciones municipales que 
dejen transcurrir el plazó de quince 
días sin nombrar Secretario y él de 
tres días más sin comunicarlo direc
tamente al Gobierno civil de la res
pectiva provincia, se considerarán de
caídas de su derecho y por ende in~ 
cursas en el artículo 28 del Regla- 
miento.

2.° Por el Ministerio de Ja Gober
nación se procederá a anunciar sin de
mora los concursos precisos para pro
veer las demás Secretarías de prime
ra categoría que estén vacantes. A es
tos concursos podrán acudir todas las 
personas pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios, conforme al artículo 20 
del Reglamento.

Los concursantes que sean oposito
res acompañarán la documentación 
que previene la Real orden de 5 de 
Abril último. Los que sean Secretarios 
en propiedad, aparte los demás docu
mentos reglamentarios, certificación 
acreditativa de aquella condición, ex
pedida por él Ayuntamiento eii que 
sirven, y los demás aspirantes, que

necesariamente tendrán que presentar 
sus instancias en la Dirección general 
de Administración, indicarán en ellas 
la fecha en que solicitaron su inclu
sión en el Cuerpo y el Municipio ctí 
qué aparezca datada dicha petición. 
La Dirección cursará estas instancias 
cuando se hallen en regla los docu
mentos correspondientes, y eií otrq 
caso Jas dejará sin trámite, comuni
cándolo así al interesado.

Guando un concursante pretenda va
rias Secretarías, deberá presentar un 
número de copias simples o en ex
tracto de su documentación igual al 
de plazas a que aspira, indicando él 
Ayuntamiento a que desea se remitá 
la original.

3.° Queda en suspenso la aplicación' 
del artículo 19 del Reglamento en tan
to no se ultime y publique el Escala
fón del Cuerpo de Secretarios; pero 
cuando tenga lugar está publicación, 
pasará a la primera categoría un nú- ; 
mero de Secretarios de la segunda ‘ 
igual a la tercera parte de las pla
zas de lá primera que hayan sido pro-' ? 
y islas antes de ella en concurso ge-' 
neral, rigiendo ya en lo sucesivo W 
prevenido en el referido precepto le
gal.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mí-:

histeria de la Gobernación.

Ilmo. S r.: Como claram ente se 
expresa en el preám bulo del Réal 
decreto de l.o de Octubre de 1923, 
y de modo tácito en las demás dis
posiciones subsiguientes s o b f . e  < 
amortización dei personal, las cua
les no hicieren o tra cosa que pro,-* 
rrogar o aclarar él anterior Real de
creto, la amortización tiene como 
principal y fundam ental objeto la 
reducción preventiva de, personal 
como base para reorganizar los se r
vicios de modo m ás económico pa
ra  al E rario  público, tendiendo con 
ello no sólo a quitar la superabun* 
dancia de personal, sino tam bién a 
hacer yiabile con su im porte las me
jo ras de rem uneración a los f un ció-, 
narios públicos respectivos. Así lqf 
empresa la Real orden de la P r e s t  
dencia de 14 de Mayo de 1924 (Ga c e 
ta del 15).

Las Reales órdenes de esta Pro-* \ 
sidencia de 25 de Enero de 1924)á> 
(Gaceta del 27) y de 9 de Beptiem^' 
bre de 1924 (Gaceta del 12), está* 
bleoen una excepción p ara  los sqs*
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yicios técnico^doceíités del Ministe
rio  de Instrucción pública y Bellas 
'Artes, y en virtud de ellas no se 
am ortiza personal, sino la cuarta 
parte dél sueldo correspondiente, es 
decir, que se produce economía en 
el gasto (excepto en aquellos ca
sos en que la vacante que corres
ponda am ortizar sea de la últim a 
categoría), mas no suprim e perso
nan, y por lo tanto, no se alcanza 
el fin prim ordial de los Reales de
cretos sobre amortización. En su 
lugar, se produce una desnivelación 
de la proporcionalidad que tenían 

'lo s  escalafones y la úHtima catego
r í a  adquiere una am plitud desme
surada con respecto a las demás 
¡diel escalafón, con lo cual sel per

ju d ic a  y se re tra sa  el porvenir del 
Profesorado.

Unicamente como medida tran s i
to ria  de poca duración y en aque

l lo s  casos en. que de modo absolu
to  no puedan atenderse) de otro mo
do las necesidades de la enseñan
za puede adm itirse la excepción 
[que establecen para  el personal 
ité'cnico-docentel de instrucción pú
blica las Reales órdenes antes* ci
liadas.

La Asociación Nacional del P ro
fesorado num erario de Has Escue
las Normales acude en respetuosa 
¡súplica a esta Presidencia, mani
festando que en tal Profesorado es 
posible, sin perjuicio del la ense
ñanza, la amortización del perso
nal, ya que se puede atender al des
empeño de las cátedras que vayan 
¡quedando vacantes por Ha acum ula
ción á  otros Profesores, con lo cual 

'¡se estará  dentro de las disposicio
nes vigentes, se podrá m ejorar al 
personal que quede y se obténdrá 
;ün beneficio mayor que ahora para 
el Estado, pues como por cada cá
tedra  que se acumule pudiera darse 
a quien la dese’mpeñe el 5o por 109 
'del süoldo rde entrada, quedaría; el 
piro 50 por 100 de beneficio para ' 
el listado que ahora paga entero un 
sueldo de entrada.

La Asociación indica algunas re 
glas para la acumulación que coru 
duoen al establecimiento de un ré 
gimen mixto en el Profesorado nu
merario de las Normales, y aunque 
esa aspiración está recogida por el 

.Ministerio de Instrucción pública 
¡en el plan de reform a de tales Es
cuelas, es evidente y lógico que debe 
im plantarse mediante una reform a 
¡orgánica que abarque también al vi
gente pilan de estudios, y, por lo 
tanto, cae fuera del campo de una 
disposición sobre amortizaciones 
del personal, como e’s la presente.

El Ministerio de instrucción pú 
blica está en el fondo conforme ccn 
la idea y cree posible tal am ortiza
ción y acumulación con ciertos dis
tingos y excepciones.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° A partir de esta Real ordén 

y hasta  tanto que se reorganice el 
servicio y fijen las norm as para pa
sar de lo actual a lo que se esta
blezca én Ha nueva organización en 
el Profesorado num erario de las 
Escuelas Normales reg irá  para 
amortización del personal lo que se 
prescribe con carácter general eii 
los Reales decretos de amortización 
y Reales órdenes que! los comple
m entan o aclaran; es decir, se 
am ortizará la prim era de cuatro 
vacantes definitivas que se. produz
can en cada caeegoría, con la ex
cepción que m arca La Real orden de 
la Presidencia de 27 de Marzo de 
1924 (Ga c et a  del 28).

2.o Las plazas del Escalafón que 
ocupan las Profesoras de Labores en 
las Escuetas Normales de Maestras se 
amortizarán únicamente cuando den
tro de la Escuela sea posible la acu
mulación de la Cátedra en otra Pro
fesora procedente de la Escuela de 
Estudios Sujpejrioríes que haya cur
sado en ella tai especialidad y no ten
ga otra Cátedra acumulada. En otro 
caso, la amortización de esas plazas 
se regirá por las Reales órdenes de 
21 de Enero y 8 de Sopiembre de 
1924, antes citadas.

3.° Al producirse por amortiza
ción una vacante en una Escuela Nor
mal, la asignatura se acumulará en
tre los Profesores o P/ofesoras de la 
respectiva Escuela, según ias reglas 
preceptuadas en esta Real orden.

La cíase de Labores será acumula- 
ble a la de Pedagogía y, recíproca
mente, en el caso que detalla el ar
tículo precedente.

La clase de Pedagogía será consi
derada como común a las Secciones de 
Letras y Ciencias.

4.«> Dentro de lo anterior, la agre
gación de las plazas se hará por el 
siguiente orden de preferencia:

a) Los Profesores procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y los que hayan ingresado 
en las Escuelas Normales por oposi
ción o concurso, no para asignatura 
deternidhada, ‘ sino para las Secciones 
de Letras o de Ciencias que en las Es
cuelas Normiales existieron, tendrán 
preferencia en las Cátedras vacantes 
de su Sección con respecto a los que 
ha^an ingresado por oposición o con

curso pana una Cátedra determinada.
b) Dentro de esto tendrán prefe

rencia los voluntarios de la Sección 
correspondiente, y entre ellos el de 
menor antigüedad en el Escalafón, ex- > 
cepto cuando la vacante sea de Geo-*, 
grafía, que tendrá la preferencia ei 
de la Cátedra de Historia, y recípro
camente.

c) Si no hay voluntarios se aeu-. 
mudarán forzosamente las Cátedras, 
observando las mismas reglas dei 
apartado b).

d) Se contará al Profesor de Pe
dagogía como perteneciente a las dos 
Secciones si es procedente de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio o si probó su aptitud por el 
ingreso en las antiguas Secciones de. 
Letras o de Ciencias, o por el desem
peño en propiedad de la Cátedra que 
ha de acumularse.

5.° N i n g ú n  Profesor numerario 
tendrá a su cargo más de una acumu
lación de asignaturas o grupo de ellas*

6.° El Profesor que tenga Cátedra 
acumulada percibirá una gratificación 
igual al 50 por 100 del sueldo de i n 
greso.

7.° Se suprime hastia nueva dis
posición el ingreso en el Profesorado 
de las Escuelas Normales por el tu r
no de oposición directa que prescribe 
el artículo 42 del Real decreto de S& 
de Agosto de 1914.

8.° Toda vacante que ocurra en ei 
Escalafón que no corresponda a 1% 
amortización se dará al ascenso, y eS 
llegar a l a  última categoría se asnúr~ 
tizará, acumulándose la Cátedra er* 1$ 
forma antes expresada; pero si 1* 
provisión corresponde a los dos te r-: 
nos que el artículo 42 del Real deno
to de 30 de Agsto de 1914 conced# a* 
los alumnos de La Escuela de l u 
dios Superiores del Magisterio,
brirá con éstos, y únicamente cuando 
no haya aspirantes se amortizarán * 
se acumuliarán tales plazas.

9.° Dentro del tercer día de 
ducirse una vacante, el Director de i£» 
Escuela Normlal consultará por ■ 
grafo al Ministerio si procede la zcftfai 
mulación} quien contestará dentro éld 
plazo máximo de ocho días. Si la 
mutación procediese, la hará al Cííat^-, 
tro dentro del plazo de cinco días; dU 
Director elevará la propuesta
de este plazo al Ministerio, el cu^i 'H* 
solverá dentro de los diez d te  si-? 
guientes, pues en caso de no hacerlo 
se considerará aprobada la propuesta 
y el Profesor turnará posesión de La- 
plaza acumulada, de lo cual dará cuen
ta por telégrafo el Director.al Mini 
terio. , : -y:
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1 jié. No se precederá a 1a amorti- 
}zación y as-censos antes indicados m  
a nombramientos de personal nuevo 

• hasta que no se hayan col oe&do i’os
¡excedentes forzosos que de la catego
ría  respectiva puedan existir y que 
han de cubrir forzosamente tas pri- 
inoras vacantes que de esa categoría 
pe u rna.n.

Tampoco habrá, acumulación mien
tras. haya, excedentes, forzosos de la 
f&iase; o Sección respectiva de Ciencias, 
b Le trias que puedan desempeña" la 
Cátdra con arreglo a, los- preceptos de 
ia Real orden de esta Presidencia de
2 de Julio último (Gaceta del 4)>

44. En el término de. un mes,., a.
eontar de la publicación de esta Real 
orden,, el Ministerio de Instrucción 
pública propondrá a la Pi-esidencia 
del Directorio Militar; la manera de- 
hacer extensivos a las demás Escue
las especiales- y a los Institutos los 
principios de amortización y acumu
lación que s,e expresan en esta Re-al 
orden, exponiendo en caso contrario 
las. causas que a ello se opongan.

De Real orden lo digo a V. I.. para
»u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años.. Madrid, 22 
de, Julio de, 19,25..

PRIMO DE RIVERA.
{BeSer- Subsecretario* fe> Ifesáruocife

.pública y Bellas Artes»..

Excmo. Sr.: Vista la consulta fe- 
cha 23 del corríate que hace V. E. a 
asta Presidencia sobre si el concurso 
anunciado en la Gacíeta de 10 de Mar
io último para proveer la plaza de 
Preparador químico de» la Escuela Es
pecial do Ingenieros Aginemos, está 
o no incluida m  la anulación que es
tablecer el artículo 7.* de la Rejal or
den de: esta Presidencia do 16 de Ma
yo uíRdmo, Gaceta del 20, y  tejiendo 
¡en cuenta que tai plaza es de perso- 
cal auxiliar y que e¡s la. única de las 
frimneiadas en esa Gaceta que e¡st4 lar 
gilmente mumméz» puesta que el ar- 
ifsuío 3©t del Reglamenta de 10 de K -  
WeB9b.re,.éa W M  M  14$ ar-4ena. qm m proveh, por wmmm*» y W 

arden de esta Presidencia fe  20 
f e  Marzo último (Gaceta éel SM> se Refiere a fes que «o estén determina-.- 
íe s  de modo concreto en ley o Regla- 
iieñio la forma de su provisión,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido, á 
$>ien disponer que el concurso anun
ciado en la G aceta de 10 de Marzo 
jgte 1925 para proveer la plaza de Pre
parador químico, afecta' a la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos,, m

está derogado- por el artículo 7.* de la 
Real orden de 16 de May©, de 1925.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que las condiciones y el orden de pre
ferencia' que para este concurso se 
establecen sean los que- rijan para 
siempre para cubrir la plaza mencio- 
nada y fes demás análogas que exis
tan en ese establecimiento o- en otros 
dependientes de ese Ministerio, que
dando así cumplímentado, lô  dispuesto; 
en el articulo 3.p de la Real orden do 
esta Presidencia de 2# de Marzo de 
1925;

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid  ̂ 23 
de Julio de 4925.

PRIMQ DE, RIVERA
Señor Subsecretario* del Ministerio de

Fomento.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta hecha 
por el Claustro de la Escuela Especial 
de. Pintura, Escultura y Grabado para 
el nombramiento de. un Delegadlo que 
asista, al V Congreso Internacional del 
Dibujo, que, se celebrará, en París, del 
26. de Julio al 6 de Agosto del co
rriente año,

S, M, el Ruy (q. D. g.k utilizando la 
excepción que, determina, el párrafo 
sexto, del. artículo 5,° del Real decreto 
de, 18, de Junio? de 1924,. ha tenido a 
bien nombrar Delegado, oficial del Mi
nisterio de. Instrucción pública, y Be
llas Artes en el mencionado Congre
so al Catedrático numerario de la ex
presada Escuela, Especia! de Pintura, 
Escultura y Grabado,* D. José Oarnelo 
y Alda, srendo. asimismo la voluntad 
de, S, M, que, la duración de esta co
misión especial no exceda de quince 
días.

D t Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. m m h m  aSbs. Madrid* 24 
de Julio dé 1925.

P R I M O  R I V E R A
S e g w  Su]teeeretMio « ca rg a d o  f e !  Mi

nisterio de Instruc&ífe píibliea y  
Bellas. Arfe&

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que lm exámenes constituyen párta ínte- 
granle f e  la enseñanza fe  las aslgii&- turas, es evidente que el curso ter
mina el último día de Septiembre con 
los exámenes. exfcraerdinario& de cada 
cías©;, y  no pueden ofrecerse; dudas 
respecto a la interpretación del ar
tículo 1.° del Real decreto dé 15 de 
Junio último, relativo a la reorgani- j&aeéáa fe  ta lfecuela fel Hogar y Pro

fesional de la Mujer, en el que; se 
dispone que las clases que se supri
men terminen por fin del curso ae-? 
tu al.

Pero como* la terminación del año 
económico no coincide con la del- cur
so escolar, para prevenir en el orden 
administrativa toda duda o interpre
tación,
; &\ M. el Ruy £qt Di g.>- s©* ha servido» 
disponer que hasta el 30 de Septiem
bre próximo* libre la Ordenación de 
Pagos las rantidadés necesarias para 
personal y- material para el primer 
trimes tre del éj er e ic io 1925-26. con 
cargo ai presupuesto vigente de ese 
Departamento' y en 1a- cuantía cor res
pondiente a la organización académica 
y administrativa dé fe antigua Escuela 
del Hogar y Profesional de fe Mujer, 
debiendo en aquella fecha cesar el 
personal que exceda de la nueva plan
tilla y no librándose desdo el segundo 
trimestre más que las cantidades ne
cesarias para fes obligaciones que sub
sisten con la nueva organización, que 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Junio ha de empe
zar a regir el 1.a de Octubre, eri el 
que dará principio el nuevo curso 
académico..

De. Real orden lo digo a V. E„ para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios , 
guarde a V. EL muchos años. Madrid** 
27 de. Julio de 4925..

F. GBME& JBRDAMA
S e ñ o r  S u b s e c r e t a r i o . ’ d e l  M i n i s t e r i o  f e

Instrucción pública y Bellas Artas*

D E P A R TA M E N T O S M IN ISTE R IA L E S

G O B E R N A C I O N

REALES O RD ENES
& M. #  Mm i®. Dv &)■ -"m ha sjüev 

v ife  ol$$pa¡n©r qu© ©1. Máetójca f e  M 
Profilaxis pública, aféete sá Disp»™ 
sarlo AnDvanéro^ do Madrid* don 

Ricardo Bertololy R&mávw, m  tras* 
ladey en ©amisión del aorvioi#, fe** 
ranfea un m In^l^terra,, a! 
fin fe  éstedíár la argaBi^aoiání f e  
las inatalaaionés que para  eorinbn- 
tic loa malea venéreos hay  ̂Atable- 
cidas m  dioha paísC debiendo^ abo- 
naraa a! citado? funcionario las die
tas y viáticos que. determinan las 
dispasloiones vigentes, can carga- al 
capítulo 42, artíc.uilo. 2,.% partió a 7J 
de! presupuesto corriente.

Be Real arden la digo a  V, S,.. pa
ra. ennootmientn y efectos opor-
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tunea. Dios guarde a V.. S. muchos 
.años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado <5eí despacho,
M ARTÍNEZ A N lD a

jSeñ-or Ordenador de pagos de este 
Min.isi.erio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien conceder -un mes de licencia, 
por enferm o, con todo el sueldo, 
para Geslona y Mongón de Campos 
(F a len c ia ), con arreg lo  a los ar
tícu los 32 y 33 del Reglam ento para 
ap licación  de la ley de Funciona
rios  y  Real orden de la Presidencia 
del D irectorio  M ilita r de 12 de D i
ciem bre de 1924, a D. Orencio M el
gar García, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad en ¡la provincia 
de P  alone i a.

' De Reail orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás electos. 
D ios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 24 de Julio de 1925,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A R
Señor Gobernador c iv il do la p ro

v in c ia  de Palenoia,

S.. M. el R e y  (q. D . g .) se ha ser
v ido disponer ' que durante la au~ : 
seneia de esta Corte de D. José Cal
vo  Sotelo,. D irector general de A d
m in istración , se encargue Y  S. del 
despacho de loa asuntos de la- ex
presada D irección, con la au toriza
ción que al m ism o se otorgó  por 
Real orden de 29 de D iciem bre de 
1923.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiiento y efectos'. Bros 
guarde a Y. S. muchos años. años; 
Madrid, 27 de Jnftio de 19215.

E l Subsecretario eacarg^do despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor don Pascual G il Sánchez, Je
fe  de Adm in istración  c iv il de pri
m era clase en este M in isterio.

I l m o . Sr.: S. M. el Rey (q. D . g. ) 
ha tenido a Imm conceder un mm  da 
licencia por enfermo, con todo el suel
da,, para Monternayor (Gáeeres), con 
arreglo a los artículos 32 y  3a del 
Reglamento para aplicación de. la 
ley de Funcionarios y  Real orden de, 
la Presidencia del Directorio M ilitar 
de 12 de Diciembre de 1924, & la 
señorita Clara Gaspar Ca-unedo, Agen- 
te-Eseribiénle del Cuerpo de Yigrlan- 
tiiñ on la provincia de Madrid.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás; efectos. Ddos 
guarde a Y. I. muchos años» Madrid, 
27 de Ju lio de 1925.

í\  D .,
El Director general,.

P E D R O  R A I A N  

•Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio^

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con indo el suel
do, para Sán Martín de Rubiales (Bur
gos), con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y  Real orden de 
la Presidencia dei D irectorio M ilitar 
de 12 de Diciembre de 1924 a don 
Heliodoro Oreajo y  Trespaderne, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bur
gos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a; Y,. I. muchas años» .Madrid*. 
27 de Julio de i 925.

Pi D.,_
El Director- general,

P E D R O  B A E A F T  , 

Señor Gobernador civil, da la  provincia 
de Burgos;

Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D . g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo ál 
artículo 12 de la ley de  27 de Febre
ro de 1908: y Real orden de, 10 de Ju
nio de 1020,. a D . Doroteo Martín F er
nández, Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona.

Be Real ojden l o di ge á Y. B. para 
su oomooin^ento^ y  deinásí ef&ctos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$7 ds-íúlío d e -1 9 ».;

P.
El Director general,

PBBRG BAZAIT 
Señor Gobernador c iv il de tá provin

cia de Barcelona.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S  

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

C on a r re g lo  a. lo d e te r m in a d o  en. el 
a r t í c u lo  i.°  'd e l  R ea l d e c re to  d a  20 m

Diciembre de 1924, so dispuso la eint- 
sión de Obligaciones del Tesoro por 
la cantidad de 1.255,093.000 pesetas O 
cuatro años fecha, o sea al vencimien
to de 1.° de Enero de -1«*28, con de
vengo de interés a razón de 5 por íO# 
anual, que se satisfará ñor trimestres 
vencidos, y una prima de amortiza- 

. ción equivalente al 1 por 100 del ca
pital emitido, abonable a ía techa del 
expresado vencimiento, destinadas- d i
chas Obligaciones a. canjear a ta par 
por las que se hallaban en ureuiaeiéfi 
por la cantidad de 1.255.0-93,000- pese
tas, emitidas ai plazo de un año por 
Real decreto de l :5 de Diciembre de 
19i2¿, que m m  vén-e i miento-, o- sea el 
1 Ge Enero* de 19B5, no solicitaron- 
ei reembolso', y cuín o por e l importe 
de la» Obligaciones, cuyo- reembolso se 
solicitó por sus tenedores, se procedió 
a la negociación a. metálico, también 
a la par,

Es i A Dirección- general ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro- ni 
portador, emitidas a la fecha de. 1.°- do 
Enero do 1925, según el detalle si
guiente:

Obligaciones a cuatro años fecha al 
vencimiento; de 1.° da Enero de 192% 
con interés- a razón de 5 por 100 anua i, 
pagadero por trimestres vencidos oa 
1-.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Ju
lio y  1,° de Octubre de cada año:, por 
medio de cupones^ que llevarán a o ba
ndos los títulos: 164.565 de la se
rie A, de a 500? pesetas cada uno;. ntU 
meros 1 a 154.566 y  234.562 de la se- 
rio  B,. de. a 5.060; pesetas cada \m&i. 
números i a 234.562; importantes in 
junto 1.255.693..600: pesetas.

En tanto se confeccionan los títulos 
deñnitivos, esta Dirección general ha 
emitido Carpetas provisionaiett m  
igual número, con la misma manera- 
ción y serie de ios titules que tas mis
mas representan, con cuatro e úpenos 
trimestrales,, correspondientes a loa 
vencim ientos-de 1% do Abril* i  • 
Julio*,; i ° de Octubre do 1925 y 1.°’ da 

; Enero da 1926.
; Cansidbradm \m títulos laaman.- 
¿ clonadas ObligacioaeB^ y mm  
i seiitaciéa* las Carpetas provisi@riak% 

con eü carácter de efectos púWko#* 
según el expresado Real decreto, y. 
habiéndoaa entregad©» al Banco- de Es
paña* para que a su vez lo haga al 
bliceg en eanje d# las Obligaciones 
novadas* vencidas en t J de Enero da 
1925, podrá efectuarse, su contrataciém 
pública en cuanto ei Ministerio de Htt» 
cáenda se sirva dar la autorización de
terminada en el Reglamenta de la.. .W U  
sá de Madrid.,

Madrid, 87 de Julio da 1925.-^1 
Director general,. P, D.* J. Montea

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- DA Y CLASES PASIVAS
Los individuos de c lases  pas ivas  

que tienen consignado, el pago de *$¿& 
haberes en la. Pagaduría de osla- 
cocción, pueden presentarse, a 
bir la mensualidad corriente,, cteaui* 
las once do la mañana a tres de hs 
tarde y de cuatro a. sois, en ios ú-;-, p 
por el orden que a con i inmute m uv 
expresan:

Día i . 0 de Aaosúo de 1925.
Mnntcpío Loteas & a "X—



656 28 Julio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm.-209

Montepío civil: Letras N a Z.— Soldados. Día 3.
Montepío m ilitar; Letras A a F.—  Jubilados primer, grupo h‘asta 4.000 pesetas anuales.

Día 4.
Montepío m ilitar: Letras G a K.«— Montepío civil: Letras A y B.—Jubi-: lados segundo grupo de 4.001 pesetas en adelante.—. Generales.— (Coroneles Tenientes coroneles.— Comandantes.

Día 5.
Montepío m ilitar: Letras L a M.—. Montpío civil: Letras C a F.— Cesantes.—  Excedentes.— Secuestros.—  Remuneratorias. —  Plana mayor de Je-: fes.— Capitanes y Tenientes.

Día 8.
Montepío m ilitar: Letras N a R,—  Montepío civ il: Letras G a M.— Marina. —  Sargentos.—  Plana mayor de Tropa y Cabos.

Dias 7 y  S.
' Altas. —  Extranjero. —  Supervivencias y  todas las nóminas sin distinción.

Día  10.Retenciones.
Observaciones .

¡1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas o papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de' existencia y  estado, expedidos por los Jueces municipales del distrito a que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.
3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado o interesados sj son dos o más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real Casa, debiendo los apoderados estampar su Arma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante y  de que responden de la identidad ae las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen m — diante oficio, estamparán én él su ‘firma con igual objeto.
5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia a que éste corresponda.
6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su ruego y  presencia y  á satisfacción del Paga-;dor, dos particulares que perciban haberes, o dos contribuyentes, haciendo constar la claser a que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones, se exigirá a todos los .acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del justificante de haber 

satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como presta- .mista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados • de un prestam ista . Ln.<? r**  " haber

hecho operaciones de préstamo con posterioridad a  la fecha del últim o  recibo, lo justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos o Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y  pensiones, autorizados por sus Estatutos, deberán acreditar el cobro de las retenciones hechas a su favor que los establecimienos acreedores se hallan al corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les corresponde.
Madrid, 27 de Julio de 1925. — El Director general, P. D., Moisés Agui-

GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Instruid^ el expedienté especial que por analogía determina el caso 7.° del artículo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se concede audiencia por el plazo de quince días a los interesados en los beneficios de la Obra pía instituida en Irepal (Guadalaja- jara) por D. José Santamaría de Hita, a fin de que puedan formular las alegaciones que estim en pertinentes a su  derecho respecto a la adquisición de la casa sita en dicha villa propiedad de doña Isabel Domínguez de Trillo, para lo cual tendrán de manifiesto el expediente durante el plazo señalado en la Sección del Ramo de este Centro.
M'adrid, 23 de Julio de 1025.—-El Director general, Calvo Sotelo.

Habiéndose consignado por error en la Gaceta  del día 24 del actual e l nombramiento de Secretario del Ayuntamiento de Utiel (Valencia) a favor de D. Anacleto Alonso Martínez, opositor número 141* se hace público que el nombrado es D. Rafael Ariño Hernández, opositor número 20.
Madrid, 27 de Julio de 1925.—El Director general interino, Pascual Gil,

DIRECCION GENERAL D E PRIME-  
RA ENSEÑANZA

Determinada la constitución de los Tribunales de oposiciones a ingreso eip él Magisterio nacional de Primera enseñanza por la Real orden convocatoria. de lfM el pasado mes (Ga ceta  del 18), a la que se. prefijaron asimismo lás condiciones y  requisitos que deben reunir los que háyan de ser designados y  las incompatibilidades especiales, además de las generales contenidas en el Reglamento de oposiciones, y  a fin de dar cumplimiento á aquellos preceptos con conocimiento exacto de las circunstancias profesionales de los interesados,Esta Dirección general ha acordado: ̂ 1.° Que por los Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza se remita en el término de diez días relación nominal de los Maestros y  Maestras de su respectiva  jurisdicción que pertenecían en 30 de

Junio último , a las categorías primera y cuarta del escalafón general, consignando si están o no comprendidos en alguna de las incompatibilidades señaladas y haciendo constar cuáles se .*1, en su caso, éstas.
2.° Por los referidos Jefes de dichas Secciones se requerirá a los* señores Profesores y Profesoras de las Escuelas Normales, Inspectores ©.-Inspectoras" de Primera enseñanza para que asimismo, y dentro de igual pla

zo, manifiesten sus circunstancias profesionales, con arreglo a lo prevenido en la tan repetida Real orden de convocatoria.3.° Que siendo el cargo de Juez de Tribunal renunciadle antes de la constitución de los Tribunales, los Maes- tdos, Maestrás, Profesores de’ Norma
les, Inspectores e Inspectoras de P rimera enseñanza que no estén dispuestos a formar parte de los mismos deberán, al prefijar sus circunstancias profesionales, manifestad asimismo su deseo de no ser designados, caso de corresponderles, interpretándose su s ilencio como aceptación expresa.4.° Esta Dirección general procederá a la composición de los Tribunales que deben actuar en cada distrito y localidad con aquellos que no hubieren manifestado su renuncia, la que no podrá ser aceptada [ft’a posterior!” sino en los términos previstos en la’ repetida Real orden de convocatoria, y teniendo en cuenta que los que coincidiere su residencia con localidad donde deba constituirse un Tribunal serán designados preferentemente para el mismo, y si esta coincidencia afectara' a dos o más de igual clase, serán preferidos los que, en orden ascendente o descendente de su categoría en el escalafón, fueran designados con prioridad.Lo digo a V. S. para' su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de Julio de 1925.—El encargado del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza detodas las provincias.

F O M E N T O  . 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

P U B L I C A S

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificación.
En la Gaceta  del 23 del actual, página 564, en el anuncio de adjudicación definitiva de obras de repa-i ración con firme especial hormigonado, dice: “ ...e le  los kilómetros

7,47402 al 9,00652 y 9,00652 ". al 10,51433 de la carretera de M'adrid a Cádiz, provincia de Barcelona”, y debe decir: “ ... de los kilómetros 7,47402 al 9,00652 y 9,00652 al 10,51433 de la carretera de Madrid a Cádiz, provincia de Madrid”.M'adrid, 23 de Julio dp 1925.— El Director general, P. A., Apoimario.


